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INTRODUCCIÓN 

La presente Guía de Programas y Servicios Sociales 2018 fue desarrollada en el marco de la 
Dirección Nacional del Sistema de Información, Monitoreo y Evaluación de Programas 
Sociales (SIEMPRO) dependiente del Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales 
(CNCPS). 
El documento incluye una descripción sintética de cada Programa y se realiza con el objetivo 
de difundir en los ámbitos públicos, privados, en las organizaciones no gubernamentales, y en 
la población en general, las principales líneas de política social que se están implementando 
en la Provincia, en el año 2018. Cabe destacar que la publicación de este tipo de información, 
sistematizada y actualizada, facilita el acceso de la población a los servicios y/o recursos 
públicos. 
La Dirección Nacional del SIEMPRO tiene como objetivo establecer sistemas de informacion,  
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La presente Guía de Programas y Servicios Sociales 2018 fue desarrollada en el marco de la 
Dirección Nacional del Sistema de Información, Monitoreo y Evaluación de Programas Sociales 
(SIEMPRO) dependiente del Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales (CNCPS). 
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El documento incluye una descripción sintética de cada Programa y se realiza con el objetivo 
de difundir en los ámbitos públicos, privados, en las organizaciones no gubernamentales, y en 
la población en general, las principales líneas de política social que se están implementando en 
la Provincia, en el año 2018. Cabe destacar que la publicación de este tipo de información, 
sistematizada y actualizada, facilita el acceso de la población a los servicios y/o recursos 
públicos. 
La Dirección Nacional del SIEMPRO tiene como objetivo establecer sistemas de informacion, 
evaluación y monitoreo de los programas sociales para favorecer la coordinación de los 
mismos, asegurar la disponibiliad de información sobre la población en situación de pobreza y 
vulnerabilidad social, y la ejecución de los programas sociales destinados a atenderla, acciones 
que se enmarcan en el Dto. 292/2018. 
Para cumplir con dichos objetivos, el SIEMPRO a través de un trabajo en conjunto con las 
dependecias provinciales correspondientes, realiza entre otras tareas, la confección de una 
Guía de Programas y Servicios Sociales Provinciales, con objeto de sistematizar la oferta 
programática con especial referencia a la población más vulnerable. 
La DN SIEMPRO cuenta con Agencias provinciales que articulan con las Jurisdicciones en el 
territorio nacional y las fuentes de información disponibles.  
Corresponde aclarar que los programas publicados son sólo una parte de la totalidad de 
Programas que se implementan en la Provincia, desde las respectivas Secretarías y Ministerios. 
Esta publicación, por lo tanto, se encuentra abierta, para incorporar otros programas sociales 
que se encuentren en ejecución.  
Asimismo, cabe mencionar que los programas sociales son dinámicos, pueden cambiar algunos 
de sus componentes y/o prestaciones acompañando las nuevas necesidades o cambios de 
contextos local o provincial, así como también las evoluciones institucionales. En este sentido 
la Guía se encuentra en permanente actualización. 
 
¿Qué es la Guía de Programas y Servicios Sociales?  
La Guía de Programas y Servicios Sociales es un documento que brinda información sobre la 
oferta programática y otros recursos de Gobierno de la Provincia para atender a la población 
más vulnerable y para apoyar a los municipios y organizaciones de la sociedad civil en la 
intervención territorial. 
Esta Guía cuenta con información sistematizada de los objetivos, prestaciones, población 
destinataria, modalidad de ejecución, criterios de selección de los beneficiarios, modo de 
acceso, localización geográfica, fuente de financiamiento y repartición responsable de cada 
programa y plan que implementa la provincia, según información disponible. 

¿A quiénes está dirigida la Guía? 

La Guía busca favorecer el acceso de individuos, familias, organizaciones sociales y municipios 
a los programas y recursos del Gobierno de la Provincia para resolver o aliviar situaciones 
generadas por los condicionantes de la pobreza, así como para promover el desarrollo 
comunitario y el ejercicio de derechos de la población. 
Para ello, la Guía, se constituye como un instrumento para la difusión de los recursos 
disponibles y está dirigida a funcionarios y equipos técnicos municipales, dirigentes y 
promotores comunitarios. Al mismo tiempo, esta Guía pretende brindar conocimiento de las 
acciones que desarrolla el Gobierno Provincial favoreciendo y transparentando el acceso a la 
información. Con este propósito, también está destinada a investigadores, estudiantes y la 
ciudadanía en general. 
 

¿Quiénes hacen la Guía? ¿Cómo fue confeccionada? 

La Agencia SIEMPRO es la encargada de realizar el relevamiento de la información 
programática y de las tareas necesarias para publicar la Guía. 
Esta publicación de Planes y Programas Sociales de la Provincia de Chaco fue elaborada por el 
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equipo técnico provincial de SIEMPRO, a partir de la recolección de información de fuentes 
primarias y secundarias, validadas por las distintas dependencias provinciales. La edición 
cuenta con la información de los planes y programas que se ejecutan, especificando 
mecanismos de ejecución, objetivos, criterios de selección de los beneficiarios y formas de 
acceso, bienes o servicios, localización e instituciones responsables. Los destinatarios de la 
publicación son las áreas sociales nacionales, provinciales y municipales, funcionarios técnicos, 
consejos consultivos, ONG, universidades, beneficiarios de programas sociales y la sociedad en 
su conjunto. 
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MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL  

PROGRAMA RESIDENCIAS JUVENILES 
 
DATOS DEL PROGRAMA 
SUBSECRETARÍA: Subsecretaría de Niñez, Adolescencia y Familia 
RESPONSABLE: Subsecretaria Julieta Tayara 
CONTACTO:  

 Teléfono: 0362-4452620/4452621/4452986/4428319 (Líneas Rotativas) 
 Dirección: San Roque Nº25, Resistencia. 

 
OBJETIVOS 
GENERAL:  
Brindar contención integral a adolescentes de bajos recursos de distintos puntos de la 
provincia. 
ESPECÍFICOS: 

 Dar oportunidades a los jóvenes para la finalización de sus estudios. 
 Ofrecer contención integral. 

  
LOCALIZACIÓN 
Las Residencias Juveniles se encuentran ubicadas en varias localidades de la provincia: 

 López y Vicuña (Resistencia) 
 Héroes del Atlántico Sur (Laguna Limpia) 
 Padre Butiña (Fontana) 
 Residencia Juvenil (Las Garcitas) 
 Hogar Corazón de María (General Pinedo) 
 Corazón de María (Charata) 
 Corazón de María (Presidencia de la Plaza) 
 Residencia Juvenil Nº 3 (Quitilipi) 
 Sagrada Familia (Quitilipi) 

COMPONENTES Y PRESTACIONES 
Los adolescentes y jóvenes residen en las instituciones durante el período escolar y luego 
retornan a sus hogares. Allí reciben contención integral que van desde prestaciones 
alimentarias a actividades deportivas, culturales y recreativas, entre otras.  

POBLACIÓN DESTINATARIA 
Adolescentes y jóvenes de 12 a 18 años. 

REQUISITOS DE ACCESIBILIDAD 
Jóvenes y adolescentes de escasos recursos que residan en zonas alejadas o rurales y, que no 
cuentan con colegios cercanos y medios para poder trasladarse. Ingresan por decisión propia y 
de su familia. 

ORGANISMOS RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 
Forman parte de los servicios de instituciones asistenciales y de contención del Ministerio de 
Desarrollo Social, y funcionan bajo la órbita de la Subsecretaría de Niñez, Adolescencia y 
Familia.  

NORMATIVA / REGLAMENTACIÓN 
Se encuentran contemplados en el Decreto Nº 616/11y forman parte del Sistema de 
Protección Integral de Niñez y Adolescencia. 
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CENTRO DE INTEGRACIÓN Y FORTALECIMIENTO FAMILIAR (CIFF) 

DATOS DEL PROGRAMA 
SUBSECRETARÍA: Subsecretaría de Niñez, Adolescencia y Familia 
RESPONSABLE: Subsecretaria Julieta Tayara 
CONTACTO:  

 Dirección: San Roque N°25, 1º Piso, Resistencia. 
 Teléfonos (líneas rotativas): 0362- 4452620/4452621/4452986/4428319 – interno 

3493 

OBJETIVOS 
GENERAL:  
Brindar atención y contención integral a niñas y niños. 
ESPECÍFICOS:  

 Lograr el desarrollo y la estimulación de las creatividades de los niños, mediante su 
participación en actividades culturales, deportivas y artísticas, junto a sus familias. 

 Generar espacios de aprendizaje constructivo favoreciendo el desarrollo de las 
competencias comunicativas como escuchar, hablar, leer y escribir. 

 Incorporar el juego como metodología, promoviendo la relación vincular del niño con 
su medio. 

 Buscar la participación del entorno familiar. 

LOCALIZACIÓN 
Los CIFF son 47 instituciones distribuidas en toda la provincia. 

COMPONENTES Y PRESTACIONES 
Los CIFF asisten a 5.000 niñas y niños, aproximadamente, en distintas localidades de la 
provincia del Chaco. En ellos se brinda contención integral, se otorgan prestaciones 
alimentarias. Los infantes practican dáctilo-pintura, juegos recreativos, deportes, 
dramatización, lectura, entre otras acciones lúdicas. En estos espacios se busca además dar 
participación al entorno familiar, mediante múltiples y variadas actividades, en pos del 
fortalecimiento de los vínculos sociales y comunitarios para una mejor infancia. 

POBLACIÓN DESTINATARIA 
Niñas y niños de 6 meses a 13 años, pertenecientes a familias trabajadoras de escasos 
recursos. Se priorizan a los menores de 5 años. 

REQUISITOS DE ACCESIBILIDAD 
Menores en riesgo y/o pertenecientes a familias de escasos recursos. 

ORGANISMOS RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 
Forman parte de los servicios de instituciones asistenciales y de contención del Ministerio de 
Desarrollo Social y funcionan bajo la órbita de la Subsecretaría de Niñez, Adolescencia y 
Familia.  

NORMATIVA / REGLAMENTACIÓN 
Se encuentran contemplados en el Decreto Nº 616/11y forman parte del Sistema de 
Protección Integral de Niñez y Adolescencia. 
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LINEA 137  

DATOS DEL PROGRAMA 
SUBSECRETARÍA: Subsecretaría de Niñez, Adolescencia y Familia. 
DIRECCIÓN: Dirección de la Mujer. 
CONTACTO:   

 Dirección: Santa María de Oro Nº 229, Planta Alta- Resistencia. 
 Teléfono: 0362-4452633 
 Correo: direccionmujer@yahoo.com.ar 

 
OBJETIVOS 
GENERAL:  
Brindar asesoramiento y ayuda concreta ante una situación de violencia de género. 
ESPECÍFICOS:  

 Recuperar y revincular a la víctima con su entorno familiar. 
 Lograr la inclusión social y laboral de las víctimas. 

LOCALIZACIÓN 
El servicio de la Línea 137 se puede utilizar desde el interior provincial y el resto del país. 

POBLACIÓN DESTINATARIA 
Personas víctimas de violencia de género. 

MODALIDAD DE EJECUCIÓN 
El dispositivo telefónico Línea 137 es de acceso anónimo y gratuito durante las 24 horas, los 
365 días del año, en el Gran Resistencia. Ante una situación de violencia, cualquier persona 
puede comunicarse y un equipo técnico especializado le brindará asesoramiento y ayuda 
concreta. 
La recuperación y re vinculación de la víctima con su entorno familiar la realizan equipos 
interdisciplinarios mediante entrevistas, seguimiento y agilización de trámites como medidas 
de restricción, de acercamiento, o bien, otras diligencias judiciales.  
La Dirección de la Mujer trabaja en coordinación con otras instituciones y dependencias 
gubernamentales, a través de transferencias sociales directas, gestiones de proyectos 
productivos y otras herramientas de inclusión social y laboral de acompañamiento a las 
víctimas. 

ORGANISMOS RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 
Ministerio de Desarrollo Social. Subsecretaría de Niñez, Adolescencia y Familia es el órgano de 
aplicación del Programa de Atención, Asesoramiento, Contención y Acompañamiento contra 
las Violencias de Género, el cuál implementa a través de la Dirección de la Mujer.  

NORMATIVA / REGLAMENTACIÓN 
Ley Nacional Nº26.485 Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
Contra las Mujeres en los Ámbitos en los que se Desarrollan sus Relaciones Interpersonales y 
Ley Provincial Nº7.629 por la que se establece que la Subsecretaría de Niñez, Adolescencia y 
Familia es el órgano de aplicación del Programa de Atención, Asesoramiento, Contención y 
Acompañamiento contra las Violencias de Género, el cuál implementa a través de la Dirección 
de la Mujer. 
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LINEA 102 

DATOS DEL PROGRAMA 
SUBSECRETARÍA: Subsecretaría de Niñez, Adolescencia y Familia 
DIRECCIÓN: Dirección de Protección de Derechos de la Niñez y Adolescencia 
COORDINACIÓN: Director Leandro García Arias 
RESPONSABLE: Julieta Tayara 
CONTACTO:  

 Dirección: San Roque Nº 25, Resistencia. 

OBJETIVO 
GENERAL:  
Garantizar la protección integral de los derechos de los niños, niñas y adolescentes.  

POBLACIÓN DESTINATARIA 
Niñas, niños y adolescentes en situación de vulnerabilidad. 

MODALIDAD DE EJECUCIÓN 
Dispositivo telefónico de atención y contención, al que se puede acceder de forma anónima y 
gratuita, las 24 horas, los 365 días del año, por casos de abandono, maltrato, situación de calle 
u otros tipos de vulneración de derechos de niños, niñas, adolescentes y personas en general. 
Equipos interdisciplinarios, mediante una simple llamada, bajan a terreno a verificar cada caso 
e inmediatamente se implementan medidas ordinarias, o bien, junto con organismos 
complementarios se establecen medidas de excepción, tendientes a la restitución de derechos 
que han sido vulnerados. 

NORMATIVA / REGLAMENTACIÓN 
Se encuentra enmarcada en la Ley Nacional Nº 26.061 de Protección Integral de Derechos de 
las Niñas, Niños y Adolescentes y en protocolos internacionales de intervención. 
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UNIDADES DE PROTECCIÓN INTEGRAL (UPI) 

DATOS DEL PROGRAMA 
SUBSECRETARÍA: Subsecretaría de Niñez, Adolescencia y Familia 
RESPONSABLE: Julieta Tayara 
CONTACTO:   

 UPI Región METROPOLITANA, coordinación de delegaciones con sede en Resistencia. 
Dirección: San Roque N°25 - Teléfono: 0362-4428319 - interno 3488 Correo: 
dnaf.zonainterior@gmail.com 

 UPI REGIÓN UMDESOCH, sede Villa Ángela. Dirección: Av. Roca entre Necochea y 
Alberdi - Teléfono: 3624-303887 Correo: usnafvillaangela@gmail.com 

 UPI - REGIÓN CENTRO OESTE, sede Presidencia Roque Sáenz Peña Dirección: Moreno 
(14) Nº234 - Teléfono: 3624-740719 Correo: upicentrooeste@hotmail.com UPI Anexo 
en Taco Pozo. Dirección: Av. San Martín S/N 

 UPI - REGIÓN SUDOESTE, sede en Charata. Dirección: Belgrano Nº 223 – Teléfono: 
03731- 423000 / Celulares: 3624-970580/ 3624-905294 Correo: 
upi.sudoeste@gmail.com 

 UPI - REGIÓN IMPENETRABLE, sede en Juan José Castelli. Dirección: Mariano Moreno 
Nº 710 - Teléfono: 3624-303368 Correo: upi.impenetrable@gmail.com 

 UPI - REGIÓN NORTE, sede en General San Martín. Dirección: 12 De Octubre Nº 181 
Teléfono: 3624-970591 Correo: upinortev@gmail.com 

 UPI - REGIÓN CENTRO CHAQUEÑA, sede en Presidencia de la Plaza. Dirección: 
Bernardo Pérez y San Martín - Teléfono: 3624-303987 Correo: 
upi.centrochaquena@gmail.com 

 UPI - REGIÓN ORIENTAL CHAQUEÑA (sin sede aún). 
 
OBJETIVO 
GENERAL:  
Actuar en casos de vulneración de derechos de niñas, niños y adolescentes. 

LOCALIZACIÓN 
Todo el territorio provincial. 

COMPONENTES Y PRESTACIONES 
Las UPI están compuestas por equipos interdisciplinarios responsables de actuar en caso de 
vulneración de derechos de niñas, niños y adolescentes. 

POBLACIÓN DESTINATARIA 
Niñas, niños, adolescentes, familias y comunidad en general. 

ORGANISMOS RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 
Ministerio de Desarrollo Social.  
Las UPI responden a la descentralización administrativa en regiones territoriales. 

NORMATIVA / REGLAMENTACIÓN 
Ley Nº 7.162. 

mailto:dnaf.zonainterior@gmail.com
mailto:usnafvillaangela@gmail.com
mailto:upi.sudoeste@gmail.com
mailto:upi.impenetrable@gmail.com
mailto:upinortev@gmail.com
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PROGRAMA DE ASISTENCIA AL CELÍACO 

DATOS DEL PROGRAMA 
SUBSECRETARÍA: Abordaje Territorial 
RESPONSABLE: Silvana Tayara 
CONTACTO:  

 Mail: silvia6750@gmail.com 

OBJETIVOS 
GENERAL:   
Garantizar cobertura, accesibilidad y herramientas de inclusión social a las personas que 
padecen celiaquía. 
ESPECÍFICOS: 

 Asistir con alimentos a personas celíacas.  
 Crear un registro único provincial de personas celíacas.  
 Capacitar al personal y a los destinatarios del programa. 
 Promover la participación activa de referentes zonales en el territorio.  
 Diseñar estrategias de promoción y difusión.  

COMPONENTES Y PRESTACIONES 
Entrega de módulos especiales con alimentos sin TACC y pre mezclas. 
Capacitaciones a integrantes del programa y a destinatarios del mismo. 
Diseño y mantenimiento de un sitio web de fácil acceso para atenuar barreras 
comunicacionales y difundir actividades, eventos e información relevante del programa. 

POBLACIÓN DESTINATARIA 
Personas con diagnóstico de Celiaquía. 

MODALIDAD DE EJECUCIÓN 
Crear una base de datos que indiquen condiciones sanitarias y socioambientales de las 
personas celíacas asistidas por el programa. 
Monitoreo y entrega de alimentos a la persona celíaca.  
Convocar y coordinar reuniones con referentes territoriales. 
Firmar convenios de cooperación con municipios y el Ministerio de Salud para generar 
acciones estratégicas, tendientes a la promoción y difusión del programa y la ley 26588. 

REQUISITOS DE ACCESIBILIDAD 
Certificado médico expedido por salud pública donde acredite la patología de celiaquía. 
Fotocopia DNI del beneficiario. 
Fotocopia DNI del padre/Tutor en caso de que el beneficiario sea menor de edad. 
Certificación negativa del beneficiario. 
En caso de poseer obra social informe de obra social sobre la no asistencia del beneficiario. 

NORMATIVA/REGLAMENTACIÓN 
Ley Nº 26588. 
 

mailto:silvia6750@gmail.com
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PROGRAMA RESIDENCIA DE HOGARES DE ADULTOS MAYOR 

DATOS DEL PROGRAMA 
SUBSECRETARÍA: Subsecretaría de Gestión y Articulación Institucional. 
DIRECCIÓN: Sede Central Dirección de Adultos Mayores, departamento de Asistencia Social y 
Técnica Gerontológica.  
COORDINACIÓN: Subsecretaria Celeste Segovia 
RESPONSABLE: Directora Dra. Wally Solis 
CONTACTO:   

 Línea 102. 
 Teléfono: 0362-4428319, Interno 3484 
 Domicilio: San Roque Nº 45/72, Resistencia. 

OBJETIVOS 
GENERAL:  
Brindar apoyo y contención a los adultos mayores en situación vulnerable. 
ESPECÍFICOS: 

 Supervisar y acompañar a los adultos mayores de las residencias geriátricas. 
 Realizar actividades recreativas y de esparcimiento. 

COMPONENTES Y PRESTACIONES 
Consiste en la supervisión y acompañamiento de las residencias geriátricas en los cuales los 
adultos mayores conviven en instituciones de larga estadía, reciben controles médicos y de 
enfermerías las 24 horas y alimentación con dietas adaptadas a las patologías y/o 
requerimientos nutricionales personalizados. 
Además realizan actividades recreativas y de esparcimiento, con frecuentes viajes. 

POBLACIÓN DESTINATARIA 
 Adultos mayores de 60 años o más.  
 Personas en situación de abandono por parte de la familia, carecen de vivienda o se 

encuentran en situación de calle. 

MODALIDAD DE EJECUCIÓN 
Se atienden problemáticas de manera directa cuando se solicitan oficios del juzgado; demanda 
espontánea (la persona solicita); o denuncia telefónica (vecinos, familiares). 
La Línea 102 funciona las 24 horas del día, los 365 días del año, para denunciar situaciones de 
calle de adultos mayores. La misma es anónima y gratuita. 

REQUISITOS DE ACCESIBILIDAD 
Fotocopia del DNI; Fotocopia del recibo de sueldo (mínimo ingreso); Domicilio en la provincia 
del Chaco, (Certificado de Domicilio); Historia clínica; Evaluación psiquiátrica. 

ORGANISMOS RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 
Ministerio de Desarrollo Social. Subsecretaría de Gestión y Articulación  Institucional. 
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PROGRAMA MAYORES EN MOVIMIENTO 

DATOS DEL PROGRAMA 
SUBSECRETARÍA: Subsecretaría de Gestión y Articulación Institucional. 
DIRECCIÓN: Sede Central Dirección de Adultos Mayores, departamento de Asistencia Social y 
Técnica Gerontológica.  
COORDINACIÓN: Subsecretaria Celeste Segovia 
RESPONSABLE:  
CONTACTO:  

 Línea 102.  
 Teléfono: 0362-4428319, Interno 3484.  
 Domicilio: San Roque Nº 45/72, Resistencia. 

OBJETIVOS 
GENERAL:  
Generar espacios para la participación y expresión plena de los adultos mayores. 
ESPECÍFICOS: 

 Lograr una vejez más activa y saludable.  
 Promover actividades socio preventivas en nuestro adultos mayores. 

LOCALIZACIÓN 
29 instituciones para adultos mayores funcionan dentro de Desarrollo Social en toda la 
provincia. 17 son Residencias para Adultos Mayores de larga estadía. 

POBLACIÓN DESTINATARIA 
Adultos mayores de 60 años. 

MODALIDAD DE EJECUCIÓN 
Participan 130 organizaciones que trabajan en la temática de personas de edad. Esta 
propuesta fomenta acciones y actividades deportivas, socioculturales y recreativas para los 
mayores, que también influyen en una mayor interrelación entre pares. 

ORGANISMOS RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 
Ministerio de Desarrollo Social. Subsecretaría de Gestión y Articulación  Institucional y 
municipios. 

NORMATIVA / REGLAMENTACIÓN 
Ley provincial Nº 4.964 de Promoción, Ayuda y Protección de las Personas de la Tercera Edad. 
Actuación Simple Nº E28-2016-31451-A 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
Se utilizan recursos de la provincia y municipios. 
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PROGRAMA CAMINO 

DATOS DEL PROGRAMA 
SUBSECRETARÍA: Gestión y articulación institucional 
COORDINACIÓN: Mariana Mercado 
RESPONSABLE: Subsecretaria Celeste Segovia 
CONTACTO:  

 Teléfono: 362-4452616  
 Mail: lamarian82@yahoo.com.ar 

OBJETIVOS 
GENERAL:  
Poner en marcha dispositivos de contención de adultos mayores. 
ESPECÍFICOS:  

 Dar contención a aquellos adultos que estén en condición de discriminación, abuso y 
maltrato. 

 Propiciar espacios de interacción con pares e intergeneracionales, fomentando la 
creación y fortalecimiento de redes sociales. 

 Brindar espacios de fortalecimiento del autoestima.  
 Fomentar el empoderamiento del adulto mayor. 
 Generar espacios de recreación y de administración del tiempo libre. 

LOCALIZACIÓN 
El programa será implementado en tres zonas que surgen del trazado de dos líneas paralelas 
imaginarias a lo ancho de la provincia:  

 La zona Norte abarca desde la localidad de Juan José Castelli hacia el Norte de la 
provincia.  

 La zona centro está delimitada entre las localidades de Juan José Castelli y Presidencia 
de la Plaza.  

 La zona Sur, desde Presidencia de la Plaza hasta el paralelo 28. 
En la primer etapa se implementará en las localidades de: Miraflores, Misión Nueva Pompeya, 
El Sauzal, Sauzalito, Comandancia Frías - Fuerte Esperanza, Colonia Las Tolderías - Charata, 
Concepción del Bermejo, Pampa del Indio, Laguna Limpia, Margarita Belén, Basail y Napenay. 

COMPONENTES Y PRESTACIONES 
Se realizan talleres socio recreativos, talleres de conocimiento y ejercicio de sus derechos,  
talleres de actividad física, estimulación cognitiva, manualidades y expresión artística. También 
se brinda apoyo psicológico.  
Durante las jornadas se entregan desayuno, almuerzo y merienda. 

MODALIDAD DE EJECUCIÓN 
Se contienen personas mayores en situación de calle a través del dispositivo Centro de Día o a 
través del módulo de Calidad Alimentaria, en articulación con el programa PROPyA.  
Se fomenta la participación de los adultos mayores a través de los talleres.  

POBLACIÓN DESTINATARIA 
Adultos mayores que se encuentren con una contención escasa o nula por parte de sus redes 
de apoyo, que estén en estado de vulnerabilidad socio-habitacional. También aquellos que 
estén atravesando situaciones de discriminación, abuso o maltrato, y aquellos que estén en 
proceso de fragilización de su calidad nutricional.  

REQUISITOS DE ACCESIBILIDAD 
Ser mayor de 60 años. Los sujetos de derecho que pertenecen a la comunidad indígena, por 
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sus nombres y cultura, la edad mínima fijada para acceder a este beneficio es de 50  años. 

ORGANISMOS RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 
Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia del Chaco, en articulación con los distintos 
municipios. 

NORMATIVA / REGLAMENTACIÓN 
Resolución Nº3180 del Ministerio de Desarrollo Social de la provincia del Chaco. 
Carta de San José de Costa Rica sobre los derechos de las personas mayores de América Latina. 
Convención interamericana.  

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
Fondos Provinciales. 
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REGISTRO PROVINCIAL DE ENTIDADES DE PERSONAS MAYORES 

DATOS DEL PROGRAMA 
SUBSECRETARÍA: Subsecretaría de Gestión y Articulación 
RESPONSABLE: Subsecretaria Celeste Segovia 
CONTACTO:  

 Teléfono: 3624-719514.  
 Dirección: Julio A Roca Nº 880, Resistencia.   

OBJETIVOS 
GENERAL:  
Conformar una base de datos con información permanente  y actualizada respecto a la 
conformación de las “Asociaciones Civiles” y  “Simples Asociaciones”. 
ESPECÍFICOS:  
Promover la creación de clubes de mayores y consejo de ancianos indígenas. 

LOCALIZACIÓN 
Todo el territorio provincial. 

COMPONENTES Y PRESTACIONES 
Conformación de la base de datos y promoción de la creación de clubes de mayores y consejo 
de ancianos indígenas. 

NORMATIVA / REGLAMENTACIÓN 
Actuación Simple E28-2016-33847/A. 
Ley Nº7738 y 4964. 
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PROGRAMA FORTALEZA MAYOR  

DATOS DEL PROGRAMA 
SUBSECRETARÍA: Subsecretaría de Gestión y Articulación 
RESPONSABLE: Subsecretaria Celeste Segovia 
CONTACTO:  

 Teléfono: 362-4452616. Int. 3440 Int. 104 
 Dirección: Julio A Roca Nº 880, Resistencia.   

OBJETIVOS 
GENERAL:  
Promover la participación de personas mayores en la elaboración de huertas familiares y/o 
institucionales. 
ESPECÍFICOS:  
Contener a adultos mayores desarraigados. 

COMPONENTES Y PRESTACIONES 
Consiste en la elaboración de huertas adaptadas a los adultos mayores que tienen problemas 
motrices.  

POBLACIÓN DESTINATARIA 
Adultos mayores de 60 años, con problemas motrices y pertenecientes a la zona rural. 

ORGANISMOS RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 
Se trabaja con personal del Ministerio de Desarrollo Social y de la Producción.  
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PROGRAMA CONTENER 

DATOS DEL PROGRAMA 
SUBSECRETARÍA: Subsecretaría de Gestión y Articulación 
RESPONSABLE: Subsecretaria Celeste Segovia 
CONTACTO:  

 Teléfono: 3624-719514  
 Dirección: Julio A. Roca Nº 880, Resistencia.   

OBJETIVOS 
GENERAL:  
Brindar asistencia integral a personas en situación de calle. 
ESPECÍFICOS:  

 Detectar y verificar casos de personas adultas en situación de calle. 
 Ofrecer contención y asesoramiento en general a personas en situación de calle. 

 
LOCALIZACIÓN 
Gran Resistencia y localidades aledañas. 

COMPONENTES Y PRESTACIONES 
Asistencia a personas adultas mayores en situación de calle, ofreciendo principalmente: 
comida, mantas, zapatillas y ropa de abrigo. 
El Ministerio de Desarrollo Social, a través de la Subsecretaría, coordina el Centro de 
Contención Nocturna Padre Mugica, donde se otorga contención alimentaria y, además, se 
articulan diversas líneas de acción para mejorar la calidad de vida de los sujetos de derecho. 
Con la cartera de salud se coordina la vacunación antigripal, contra la hepatitis B, y contra el 
tétano. Con la colaboración del escuadrón 51 de Gendarmería Nacional, se consiguen 
donaciones de medicamentos y, con el servicio de oftalmología del Hospital Perrando, se 
realizan revisiones y diagnósticos de los adultos mayores. 
 
POBLACIÓN DESTINATARIA 
Personas que se encuentran en situación de calle y que por diversos motivos no concurren a 
centros o instituciones de internación. 

MODALIDAD DE EJECUCIÓN 
Los casos son detectados por los equipos del Programa que recorren puntos claves donde 
generalmente pernoctan personas mayores sin hogar, o bien, a través de denuncias de vecinos 
que llaman a la Línea 102. 
Una vez detectados los casos, interviene un equipo interdisciplinario para verificar la situación 
y se realiza la correspondiente derivación a los organismos correspondientes por problemas de 
salud u otras condiciones que pongan en riesgo a la persona en situación de calle. A partir de 
allí, se les informa y ofrece las distintas alternativas en instituciones de contención, a las que 
deben asistir de manera voluntaria, en caso de querer abandonar su situación de calle. 
El equipo informa, asesora y acompaña a los adultos en situación de calle, pero no los obliga a 
institucionalizarse. El acceso a las instituciones o centros de contención es voluntario,  
respetando a estas personas como sujetos de derechos. 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
Un 90 por ciento de la asistencia alimentaria corresponde a casos detectados en el casco 
céntrico de Resistencia y, en menor porcentaje, los casos corresponden a la periferia de la 
ciudad. 
El Centro de Contención Nocturna Padre Mugica está ubicado en calle Santa Fe Nº 466, de la 
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ciudad de Resistencia, y alberga aproximadamente a 468 personas. Del total de adultos que 
ingresan mensualmente, un 50% pernoctan diariamente en el centro de la ciudad y conforman 
una población estable, el resto corresponde a una población golondrina, la mayoría 
provenientes de países limítrofes o del interior provincial. 
El mayor ingreso de personas al Centro Nocturno ocurre durante en la época invernal, no 
obstante tiene sus puertas abiertas los 365 días del año.  
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PREVENCIÓN Y ASISTENCIA EN SITUACIONES DE MALTRATO, DISCRIMINACIÓN Y ABUSOS 
(PROPYA) 

DATOS DEL PROGRAMA 
SUBSECRETARÍA: Subsecretaría de Gestión y Articulación. 
RESPONSABLE: Subsecretaria Celeste Segovia 
CONTACTO:  

 Teléfono:  3624-719514  
 Dirección Julio A. Roca Nº 880, Resistencia.   

OBJETIVO 
GENERAL:  
Articular acciones para garantizar un marco de contención integral e igualdad social a los 
adultos mayores víctimas de situaciones de violencia, maltrato y abandono en el seno familiar. 

POBLACIÓN DESTINATARIA 
Adultos mayores víctimas de violencia familiar. 

COMPONENTES Y PRESTACIONES 
A través del programa se realizaron actividades de prevención, asistencia y asesoramiento a 
los adultos mayores desde la perspectiva de sus derechos, por medio de un abordaje 
interdisciplinario compuesto por trabajadores sociales, abogados y auxiliares en psicología. 
También se efectuaron en localidades de la provincia talleres de sensibilización y 
concientización sobre la problemática a la comunidad, a través de la campaña del buen trato a 
los adultos mayores. 
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LINEA 108 

DATOS DEL PROGRAMA 
SUBSECRETARÍA: Subsecretaría de Gestión y Articulación. 
RESPONSABLE: Subsecretaria Celeste Segovia 
CONTACTO:  

 Teléfono:  3624-719514  
 Dirección Julio A. Roca Nº 880, Resistencia.   

OBJETIVO 
GENERAL:  
Proteger a las personas adultos mayores víctimas de abuso o en situación de calle. 

COMPONENTES Y PRESTACIONES 
La Línea 108 es una nueva vía de comunicación que busca asistir de forma inmediata a 
personas mayores en situación de vulnerabilidad. Un servicio y espacio de interlocución 
telefónica a través del cual cualquier ciudadano podrá notificar alguna situación vulnerable 
que transite un adulto mayor. 
El equipo de la línea está compuesto por operadores telefónicos, que brindarán atención, 
contención, orientación, información y en el caso de ser necesaria, la derivación pertinente; 
además de un equipo interdisciplinario para intervenir en situaciones urgentes. 

POBLACIÓN DESTINATARIA 
Personas mayores y en situación de calle. 

MODALIDAD DE EJECUCIÓN 
Permitirá que en toda la provincia, marcando desde una línea fija, por el momento se pueda 
acceder a este servicio llevado adelante por un equipo interdisciplinario y con operadores 
telefónicos. 



                                  22 

 
 

PROGRAMA CUIDADORES DOMICILIARIOS 

DATOS DEL PROGRAMA 
SUBSECRETARÍA: Subsecretaría de Gestión y Articulación. 
RESPONSABLE: Subsecretaria Celeste Segovia 
CONTACTO:  

 Teléfono: 3624-719514  
 Dirección: Julio A. Roca Nº 880, Resistencia.   

OBJETIVO 
GENERAL:  
Formar personal calificado para que las personas de edad puedan permanecer en su entorno 
familiar y evitar su institucionalización.  
 
COMPONENTES Y PRESTACIONES 
Las capacitaciones son dictadas por personal de la Dirección de Adultos Mayores mediante el 
departamento Instituciones y la modalidad de dictado consiste en jornadas intensivas que 
desarrollan una vez en la semana. La formación abarca aspectos básicos de los cuidados 
gerontológicos y brinda estrategias para abordar enfermedades que predominan en las 
personas de edad. 
Adquieren conocimientos para promover la inclusión del adulto mayor en actividades 
recreativas y una vez finalizado el curso los estudiantes realizan prácticas en instituciones y 
organizaciones y luego sí están listos para la tarea de campo. 
Implica oportunidades laborales y personal calificado para la atención de las personas de edad. 
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TARJETA ALIMENTARIA 

DATOS DEL PROGRAMA 
SUBSECRETARÍA: Abordaje Territorial 
DIRECCIÓN: Políticas Sociales 
COORDINACIÓN: Patricia Aleric 
RESPONSABLE: Sergio Cardozo 
CONTACTO:  
 Teléfono: 362-4453852 
 Dirección: Sarmiento 725, Resistencia, Chaco  

 
OBJETIVOS 
GENERAL: Contribuir a mejorar el acceso  a una alimentación adecuada de las familias que se 
encuentren en situación de vulnerabilidad social. 
ESPECÍFICOS:  
 Brindar alimentación complementaria a las familias en situación de vulnerabilidad social, 

a través de tarjetas alimentarias, según la localización geográfica y condiciones de 
accesibilidad de las familias a los centros urbanos. 

 Articular esta complementación alimentaria con proyectos tendientes al 
autoabastecimiento familiar, y promoción de emprendimientos productivos individuales y 
asociativos o de acceso al empleo. 

 Articular la complementación alimentaria con proyectos de capacitación en educación 
alimentaria a los efectos de promover la recuperación de la tradición alimentaria de las 
familias a las que se destinada la prestación. 

 Garantizar el ejercicio de la libertad y autonomía de los adultos encargados de la elección 
y adquisición de los alimentos de la familia, para lo cual se implementa la modalidad de 
tarjeta alimentaria. 

 
LOCALIZACIÓN 
Todo el territorio provincial. 
 
COMPONENTES Y PRESTACIONES 
Se entrega una tarjeta magnética con una recarga mensual de dinero, para la adquisición de 
los alimentos de su elección en los comercios adheridos. 
 
POBLACIÓN DESTINATARIA 
Serán destinatarios aquellos sectores de la población que se encuadren en los términos de los 
siguientes criterios de selección:  
 Familias con Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI) y Adultos mayores (desde 60 años en 

adelante) en situación de vulnerabilidad social, que viven en la Provincia del Chaco. 
 Grupos familiares en riesgo social, en especial aquellos con vulnerabilidad alimentaria, 

con menores a cargo de hasta 18 años, embarazadas o discapacitados que estén bajo la 
responsabilidad del o los sujetos de derecho. 

Se da preferencia a personas adultas en condiciones de extrema vulnerabilidad, a mujeres 
jefas de familia que tengan hijos menores a su cargo, personas con discapacidad aunque 
posean cobertura social y a pequeños productores de áreas rurales o peri urbanas. En cuanto a 
los Adultos Mayores, estos pueden o no tener familiares a cargo. 
 
MODALIDAD DE EJECUCIÓN 



                                  24 

La selección de los destinatarios está a cargo de la Dirección de Políticas Sociales o de los 
Municipios, según corresponda. 
 La Dirección de Políticas Sociales recibe la solicitud del aspirante a la prestación 

alimentaria en su sede ministerial o en territorio a partir de los relevamientos realizados; 
realiza la revisión de la documentación presentada, cuando se constata que la solicitud se 
encuadra en los criterios de selección se acepta la solicitud para ser incluida en el padrón. 
Cuando la solicitud no se encuadra en los criterios de selección pero corresponde a una 
situación de extrema vulnerabilidad social o problemas de salud graves, se realiza un 
informe socio ambiental para justificar o no la aceptación de la solicitud. 

 Los Municipios realizan la selección de los destinatarios en el ámbito geográfico a su cargo 
de acuerdo a los criterios de selección del Ministerio provincial. 

 Control de Documentación: Se recibe la documentación obligatoria por cada uno de los 
solicitantes, y se efectúa un control de legibilidad y autenticidad de datos.  

 Cruzamiento De Datos: Se envía al SINTYS (Sistema de Identificación Nacional Tributario y 
Social), la información personal obtenida de los postulantes para el cruzamiento de datos 
lo cual determinará si será efectivamente un sujeto de derecho de la Tarjeta alimentaria. 

 Entrega del Plástico Magnético: Esta será entregada en mano a su TITULAR (Sin 
excepción); únicamente por personal autorizado de la Dirección de Políticas Sociales del 
Ministerio de Desarrollo Social del Chaco. 

 Sistemas de Baja: serán retirados del padrón de destinatarios aquellas personas de las 
cuales se constate que no cumplen con los requisitos de accesibilidad, que no tengan 
domicilio en la Provincia del Chaco y aquellas tarjetas que no presentan movimientos 
(tienen 6 meses de tolerancia y luego se les da la baja). 

 
REQUISITOS DE ACCESIBILIDAD 
 Serán incorporados al padrón de destinatarios aquellas personas que se encuadren 

dentro del perfil de los destinatarios del programa y que presenten la documentación 
siguiente: 

 Fotocopia de DNI 
 Constancia de CUIL 
 Certificación de estar domiciliado en la Provincia del Chaco 
 Certificación Negativa de ANSES 
 Certificación de ingresos por un monto menor a $6000. 

 
ORGANISMOS RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 
 Ministerio de desarrollo social de la provincia del Chaco 
 Subsecretaria de Abordaje Territorial 
 Dirección de Políticas Sociales 

 
NORMATIVA / REGLAMENTACIÓN 
 (Resolución N°061/17) 
 (Res. N°505/16) 

 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
Aportes del Estado Nacional a través de Programa Nacional de Seguridad Alimentaria  fondos  
provinciales. 
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MINISTERIO DE HACIENDA  

FORTALECIMIENTO DE LA ECONOMÍA REGIONAL (FER) 

DATOS DEL PROGRAMA 
SECRETARÍA: Empleo y trabajo 
SUBSECRETARÍA: Economía Social  
CONTACTO:  

 Dirección: Av. Sarmiento 101, Resistencia.  

OBJETIVOS 
GENERAL: 
Fortalecer y contener las economías regionales y los sectores vulnerables de la economía 
ESPECÍFICOS: 

 Incentivar la capacitación para un desarrollo continuo y sostenido 
 Desarrollar programas estratégicos considerando las políticas públicas dentro del 

contexto económico de la región. 
 Instrumentar políticas inclusivas, brindando capacitaciones permanentes como así 

también herramientas y oportunidades para el desarrollo y auto gestión 
 Brindar asistencia técnica y económica para la adquisición de insumos y 

equipamientos, como así también el otorgamiento de microcréditos a los distintos 
sectores emprendedores de la economía regional.  

COMPONENTES Y PRESTACIONES 
Capacitaciones como herramienta propensa al desarrollo humano y emprendedor de los 
componentes del sector. 
Capacitaciones integrales tendientes a motivar al capacitado a continuar el ciclo en niveles 
superiores. 
Asistencia técnica y económica para la adquisición de herramientas y equipos de trabajo para 
la utilización en los proyectos de capacitación y formación. 
Políticas inclusivas para sectores vulnerables brindando herramientas y oportunidades para su 
desarrollo  y auto gestión. 
Fortalecimiento de los vínculos del sector con los entes públicos y privados intervinientes 
generando circuitos virtuosos de relación económico-social. 
Fortalecimiento de los vínculos del Sector y articulación con empresas privadas intervinientes 
impulsando relaciones económico-comerciales y económico-sociales, en un marco de actividad 
responsable y comprometida con el contexto y en consonancia con las políticas públicas.  
Desarrollo estratégico de los programas considerando las políticas públicas provinciales y el 
contexto económico. 
Sistematización y registro de los individuos intervinientes para uso y consulta pública. 
Promoción de mecanismos de financiamiento de bajo costo y fácil acceso, y microcréditos con 
baja tasa de interés, con el objetivo de que la inversión y el empleo impulsen el desarrollo de 
las distintas regiones de la provincia 
Desarrollo de la integración vertical de cadenas de valor con impulso del procesamiento de las 
materias primas locales. 
Generación de espacios para la comercialización de productos elaborados por los 
emprendedores y apoyo de proyectos productivos y comerciales para el desarrollo de las 
unidades económicas individuales y colectivas, tendiendo a la maximización de ventajas 
comparativas locales y regionales. 
Asistencia técnica y económica para la adquisición de insumos y equipamiento para 
cooperativas, asociaciones, emprendimientos individuales a pequeña y mediana escala con 
creación de ferias ´para la promoción de productos regionales 
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NORMATIVA / REGLAMENTACIÓN 
Decreto 800/17 
Anexo de la Resolución N° 0288 

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 

EDUCACION PARA LA SALUD Y PROCREACION HUMANA RESPONSABLE DE LA PROVINCIA DEL 
CHACO 

DATOS DEL PROGRAMA 
SUBSECRETARÍA: Subsecretaría de Promoción de la Salud 
DIRECCIÓN: Dirección de Coordinación General de Programas en Salud- Dirección Materno 
infantil. 
RESPONSABLE: Dra. Natalia Kozlakowski 
CONTACTO:  

 Mail: natalia2545@hotmail.com 
 Dirección: Marcelo T. de Alvear 20, segundo piso, Resistencia, Chaco 

OBJETIVOS 
GENERAL:  
Reducir y disminuir el embarazo no intencional en la adolescencia. 
ESPECÍFICOS:  

 Sensibilizar a la población en general y a las y los adolescentes, en particular, sobre la 
importancia de prevenir y disminuir el embarazo no intencional en la adolescencia. 

 Mejorar la oferta de servicios de salud sexual y reproductiva en relación con la 
disponibilidad, accesibilidad, calidad y aceptabilidad de las prestaciones. 

 Potenciar decisiones informadas de los y las adolescentes para el ejercicio de sus 
derechos sexuales y reproductivos. 

 Fortalecer políticas para la prevención del abuso y la violencia sexual, y para el acceso 
a la interrupción legal del embarazo según marco normativo vigente. 

LOCALIZACIÓN 
Localidades de los departamentos de Chacabuco, General Güemes y San Fernando.  

COMPONENTES Y PRESTACIONES  
Difusión de materiales gráficos y audiovisuales desde una perspectiva de derecho y género, 
para promover la adopción de prácticas de cuidado, decidir sobre la vida sexual, uso de 
métodos anticonceptivos, etcétera.  

Fortalecimiento de espacios de consejerías para adolescentes en servicios de salud del primer 
y segundo nivel, de escuelas y centros comunitarios. 

Capacitación a equipos de salud en género, derechos sexuales y reproductivos, y en servicios 
para la colocación y remoción de métodos anticonceptivos de larga duración. 

Capacitación a equipos de salud y referentes territoriales de la Secretaría de Niñez, 
Adolescencia y Familia (SeNAF), en perspectiva de género y derechos para mejorar el abordaje 
y atención de la población adolescente. 

Promoción de mecanismos legales para que obstétricas/os provean métodos anticonceptivos 
de larga duración. 

Realizar talleres de modalidad multiplicadores, destinados a adultos que trabajan con jóvenes 
de la Secretaría de la Juventud. 

Promoción de la aplicación de protocolos de atención del abuso hacia niñas, niños y 
adolescentes, violencia sexual e interrupción legal del embarazo en las situaciones previstas 
por el marco normativo vigente. 

Presentación del Proyecto de Capacitación a Licenciadas/dos en obstetricia para la colocación 

mailto:2545@hotmail.com
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y extracción de métodos de larga duración. 

POBLACIÓN DESTINATARIA  
Adolescentes de 10 a 19 años. 
Profesionales de la salud de los departamentos Chacabuco, General Güemes y San Fernando.  

MODALIDAD DE EJECUCIÓN 
Contratación del Gobierno Nacional de 12 personas que integrarían equipos para los 
diferentes departamentos. 
Fortalecimiento de las acciones a través de los Ministerios de Salud, Educación, Desarrollo 
Social y de la SeNAF. 

REQUISITOS DE ACCESIBILIDAD 
Ser adolescente. 
Concurrir a establecimientos educativos. 
Concurrir a establecimientos de salud. 
Concurrir a dispositivos de desarrollo social. 
Participar de talleres en la comunidad. 

ORGANISMOS RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 
Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de la Nación. 
Ministerio de Salud y Desarrollo Social de la Nación. 
Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de la Provincia del Chaco. 
Ministerios de  Salud Pública de la Provincia del Chaco. 

NORMATIVA / REGLAMENTACIÓN 
Plan nacional de reducción del embarazo no intencional en el adolescente. 
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PROGRAMA SUMAR / CUS 

DATOS DEL PROGRAMA 
SUBSECRETARÍA: Promoción y Prevención de la Salud 
DIRECCIÓN: Coordinación General de Programas en Salud 
COORDINACIÓN: Coordinadora Amanda Inés Chamorro 
RESPONSABLE: Coordinadora Amanda Inés Chamorro 
CONTACTO:   

 Mail: nacerchaco@gmail.com.ar  
 Teléfono: 362-4452920 
 Facebook: Cobertura Universal de Salud Sumar Chaco  
 Marcelo T. de Alvear  Nº20, 2do piso, Resistencia, Chaco 

OBJETIVOS 
GENERAL: 
Brindar cobertura de salud a niños/as, adolescentes, embarazadas, hombres y mujeres hasta 
64 años. 
ESPECIFICOS: 

 Profundizar el cuidado de la salud de los niños y niñas en toda la etapa escolar y 
durante la adolescencia. 

 Reducir las tasas de mortalidad infantil y de mortalidad materna. 
 Mejorar el cuidado integral de la salud, promoviendo controles preventivos y para 

reducir las muertes por cáncer colorrectal, enfermedades crónicas, cáncer cérvico 
uterino y cáncer de mama. 

LOCALIZACIÓN 
Las acciones se ejecutan en las diferentes Regiones Sanitarias: 
1 -  Región Sanitaria I: UMDESOCH 
2 – Región Sanitaria II: Región Centro Chaqueña 
3 – Región Sanitaria III: Oriental Chaqueña 
4 – Región Sanitaria IV: Sudoeste 
5 – Región Sanitaria V: Impenetrable (UDT 1 y 2, UDT 3 y 4) 
6 – Región Sanitaria VI: Norte 
7 – Región Sanitaria VII: Centro Norte 
8 – Región Sanitaria VIII: Metropolitana 

COMPONENTES Y PRESTACIONES 
El Programa SUMAR promueve estrategias de abordaje que adoptan dos principales cursos de 
acción:  
- Actividades de prevención primaria y promoción de la salud,  
- Actividades de tratamiento y prevenciones secundarias organizadas por líneas de cuidado.  
Sus principales características son las siguientes: 
Cincuenta y dos líneas de cuidado, entre ellas: asma, neumonía, síndrome bronquial 
obstructivo, sobrepeso, obesidad, desnutrición, leucemia, linfoma, cáncer de mama, cáncer 
cervicouterino, tentativa de suicidio, consumo episódico de alcohol y otras sustancias 
psicoactivas, anemia, violencia sexual, infecciones de transmisión sexual, diarrea aguda, 
infección urinaria, embarazo de alto riesgo, recién nacido (rn) con patología. 
Quince tipos de prestaciones: consultas, internación, inmunizaciones, prácticas, laboratorio, 
imágenes, anatomía patológica, consejería, talleres, rondas, captación, diagnóstico, auditoría 
de muerte, notificación, traslado.   
Más de seiscientas prestaciones: el Plan de Servicios de Salud es un conjunto de prestaciones 
priorizadas que resultan esenciales para el buen cuidado de la salud, y que son aquellas que 
pueden ser facturadas al Seguro Provincial de Salud. 
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POBLACIÓN DESTINATARIA 
Niños de 0 a 9 años.  
Adolescentes de 10 a 19 años.  
Mujeres de 20 a 64 años.  
Hombres de 20 a 64 años.  
Los potenciales beneficiarios, para ser incorporados al Programa Sumar, no deben tener 
cobertura explicita de salud y pasar el procedimiento de Inscripción que realizan los Efectores 
de Salud. 

MODALIDAD DE EJECUCIÓN 
Para lograr las metas propuestas, el modelo de gestión del Programa SUMAR, asentado sobre 
los mismos pilares del Plan Nacer, incrementa la inversión en salud utilizando un modelo 
innovador de financiamiento en el cual la Nación transfiere recursos a las provincias en base a 
una cápita ajustada por resultados, y las provincias pagan a los efectores la provisión de 
prestaciones que integran el Plan de Servicios de Salud del Programa a los beneficiarios. 
Los centros de salud y hospitales perciben el pago por las prestaciones facturadas y pueden 
decidir sobre el uso de esos fondos según distintas categorías de gasto, relacionadas con 
mejoras para el establecimiento, insumos, pago de incentivos a personal u otros bienes y/o 
servicios que redunden en mejoras de la atención de los beneficiarios o la comunidad. 
60% por inscripción y cobertura efectiva de la población objetivo. 
40% por el logro de metas sanitarias crecientes (trazadoras). 
La ejecución del Programa Sumar depende del funcionamiento de los Efectores de la Red 
Sanitaria del Sistema Provincial de Salud, a partir del reporte de Prestaciones y el 
cumplimiento de las metas exigidas a la Provincia. 

NORMATIVA / REGLAMENTACIÓN 
Convenio Marco firmado entre la Provincia del Chaco y el Ministerio de Salud de la Nación, 
orientado a la implementación de un seguro Público Provincial de Salud en el ámbito del 
Programa Sumar. Cada año la Provincia suscribe un Compromiso Anual de Ejecución. 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
Proyecto Actual  de financiamiento BIRF: 8516/ AR – PROGRAMA SUMAR 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
Niños de 0 a 5 años. Prestaciones asociadas a seis líneas de cuidado: Control periódico de 
salud, Detección temprana de hipoacusia, Comunidad, Infección Respiratoria Aguda, 
Neonatales y Recién Nacido Pre-Término de 500 a 1500gr. 
Niños de 6 a 9 años. Prestaciones asociadas a cinco líneas de cuidado: Asma bronquial, 
Comunidad, Anemia, Control periódico de salud y Sobrepeso.  
Adolescentes de 10 a 19 años. Prestaciones asociadas a quince líneas de cuidado: Anemia, 
Asma bronquial, Consumo episódico excesivo de alcohol y/o otras sustancias psicoactivas, 
Comunidad, Control periódico de salud, Diabetes gestacional, Hemorragia en el 1er. y 2do. 
Trimestre, Hipertensión crónica en el embarazo, Hipertensión gestacional, Intento de suicidio, 
Leucemia, Linfoma, Obesidad, Prenatal, Sobrepeso. 
Mujeres de 20 a 64 años. Prestaciones asociadas a siete líneas de cuidado: Cáncer cérvico-
uterino, Cáncer de mama, Control periódico de salud, Diabetes gestacional, Hipertensión 
crónica en el embarazo, Hipertensión gestacional y Prenatal. 
Hombres de 20 a 64 años. Prestaciones asociadas a tres líneas de cuidado: Prevención 
primaria, detección de riesgo de enfermedades crónicas no transmisibles prevalentes y 
detección de cáncer prevalente. 
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PROGRAMA DE PREVENCIÓN Y CONTROL DEL TABAQUISMO 

DATOS DEL PROGRAMA: 
SUBSECRETARÍA: Subsecretaría de Promoción y Prevención de la Salud 
DIRECCIÓN: Dirección de Coordinación General de Programas en Salud. Departamento de 
Enfermedades Crónicas no Transmisibles. 
COORDINACIÓN: Buittoni, Alfredo/ Godoy, Graciela 
RESPONSABLE: Buittoni, Alfredo/ Godoy, Graciela 
CONTACTO:  

 Teléfono: 3624-608802 
 Dirección: Marcelo T. de Alvear 20, 2do piso, Resistencia, Chaco 
 Mail: santivana@hotmail.com 

OBJETIVOS 
GENERAL:  
Disminuir el consumo de tabaco. 
ESPECÍFICOS:  

 Disminuir la iniciación del consumo de tabaco.  
 Realizar difusiones permanentes de los efectos nocivos del consumo de tabaco.  
 Ofrecer tratamiento a pacientes adictos al tabaco.  
 Capacitar al personal de salud. 

LOCALIZACIÓN 
Todo el territorio de la Provincia del Chaco. 

COMPONENTES Y PRESTACIONES 
 Capacitación al personal de salud. 
 Educación permanente a través de charlas en establecimientos educativos de todos los 

niveles. 
 Atención al paciente adicto al tabaco. 
 Abogacía permanente para ampliación de las bases legislativas. 
 Abogacía legal: Ley u Ordenanza municipal Promulgada. 

POBLACIÓN DESTINATARIA 
Población en general. 

MODALIDAD DE EJECUCIÓN 
Se generan actividades desde la unidad de Crónicas no Transmisibles, y se acuerda agenda con 
la institución involucrada para la ejecución de las mismas y la determinación de los aspectos 
intervinientes. 

REQUISITOS DE ACCESIBILIDAD 
Apertura de Historia Clínica (en caso que no contara con ella al momento de su primer 
contacto con el sistema público de salud). 

ORGANISMOS RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 
Ministerio de Salud Pública de la Provincia del Chaco. 

NORMATIVA / REGLAMENTACIÓN 
Ley Provincial  3.515. 
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PAIER – PLAN DE ABORDAJE INTEGRAL DE ENFERMEDADES RENALES 

DATOS DEL PROGRAMA 
SUBSECRETARÍA: Subsecretaria de Promoción y Prevención de la Salud.  
DIRECCIÓN: Dirección de coordinación general de programas en salud, Departamento de 
enfermedades crónicas no transmisibles. 
RESPONSABLE: Doctora Adriana Malarin. 
COORDINADORA DE LABORATORIOS BIOQUÍMICOS: Bioquímica Marcela Tourn.  
CONTACTO:  

 Teléfono: 362-4515261  
 Mail: nanimala@hotmail.com  
 Dirección: Barrio San Cayetano, Casa 656, Mza C, Tira 32, Resistencia, Chaco 

OBJETIVOS 
GENERAL:   
Realizar un Abordaje integral de los pacientes con Enfermedades Renales para disminuir la 
morbimortalidad por Insuficiencia Renal Crónica.  
ESPECÍFICOS:   

 Detección de las personas con Enfermedad Renal, haciendo hincapié en estadios 
iniciales. 

 Evitar la progresión de la Enfermedad Renal a estadios terminales, evitando llegar al 
requerimiento de terapia sustitutiva renal, diálisis crónica y Trasplante Renal, con el 
consecuente impacto sobre los sistemas de Salud, que deben absorber los costos 
sociales y económicos que estos tratamientos implican. 

 Evitar sus complicaciones y el aumento del riesgo cardiovascular asociado. 
 Registro de los datos obtenidos en el SIISA. 

LOCALIZACIÓN 
Las acciones se ejecutan en las diferentes Regiones Sanitarias: 
1 -  Región Sanitaria I: UMDESOCH 
2 – Región Sanitaria II: Región Centro Chaqueña 
3 – Región Sanitaria III: Oriental Chaqueña 
4 – Región Sanitaria IV: Sudoeste 
5 – Región Sanitaria V: Impenetrable (UDT 1 y 2, UDT 3 y 4) 
6 – Región Sanitaria VI: Norte 
7 – Región Sanitaria VII: Centro Norte 
8 – Región Sanitaria VIII: Metropolitana 

COMPONENTES Y PRESTACIONES 
Atención en todos los niveles sin diferir en la detección, diagnóstico, seguimiento y 
tratamiento de la enfermedad renal. 
Realización de estudios complementarios en laboratorios de análisis clínicos. 
Atención en el Servicio de Nefrología del Hospital Julio C. Perrando (Centro de referencia de la 
Provincia) para la detección, diagnóstico, seguimiento y tratamiento de la Enfermedad Renal. 
Actividades de promoción y prevención, a través de medios de comunicación radial televisiva, 
banners y folletería. 
Capacitaciones al personal de salud, profesionales y a los agentes de salud, en sus distintas 
disciplinas, para realizar la detección de los pacientes, seguimiento, tratamiento y derivación al 
especialista de ser necesario. 
Oferta de Actividad Física adecuada y gratuita para los pacientes en la ciudad de Resistencia, a 
cargo de profesionales. 
Atención con especialistas de Diabetes y Nutrición. 
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POBLACIÓN DESTINATARIA 
Toda persona que presente Enfermedad Renal en forma primaria, o secundaria a otras 
enfermedades, como Diabetes, Mellitus e Hipertensión Arterial. 

MODALIDAD DE EJECUCIÓN 
Atención y detección de la Enfermedad Renal en la localidad donde se realizó la consulta. Así 
también los Estadios I, II y III que seguirán en control, seguimiento y tratamiento. A partir de 
los estadios III B serán derivados al Servicio de Nefrología para atención especializada, que 
continuará con controles y seguimientos con contrareferencia a su lugar de origen. 

REQUISITOS DE ACCESIBILIDAD 
Derivación del paciente. 

ORGANISMOS RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 
Ministerio de Salud Pública. 
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PROGRAMA DE CONTROL DE CANCER DE MAMA 

DATOS DEL PROGRAMA 
SUBSECRETARÍA: Subsecretaría de Promoción de la Salud 
DIRECCIÓN: Dirección de Coordinación de Programas Nacionales y Provinciales 
COORDINACIÓN: Dra. Hormaechea Cecilia  
RESPONSABLE: Dra. Hormaechea Cecilia  
CONTACTO:  

 Teléfono: 0362-4453543 
 Mail:drahormaechea@gmail.com 
 Dirección: Avenida 9 de Julio Nº 1100, Hospital Perrando, Servicio de Oncología, planta 

alta   

OBJETIVOS 
GENERAL:  
Disminuir la mortalidad de las mujeres por cáncer de mama. 
ESPECÍFICOS:  

 Mejorar  la calidad de los servicios de detección temprana, diagnóstico y tratamiento.  
 Establecer un sistema de información estratégica que incluya la vigilancia 

epidemiológica, el monitoreo y evaluación de la calidad, y del impacto del programa.  
 Establecer sistemas eficientes de referencia y contra-referencia, que aseguren el 

correcto y oportuno diagnóstico y tratamiento de las mujeres con cáncer de mama 
detectadas.  

 Fortalecer el trabajo de los registros regionales de cáncer, implantando las medidas 
necesarias para conseguir la adecuada validez y exhaustividad de los datos obtenidos.  

 Lograr una cobertura de tamizaje que supere el 70% de la población objetivo. 
 Implementar políticas sanitarias que resuelvan la distribución oportuna equitativa 

dentro de la provincia de los mamógrafos.  
 Establecer redes ágiles de derivación en principio en dos nodos: Hospital 4 de Junio y 

Hospital Perrando. 

LOCALIZACIÓN 
Se desarrolla en todo el territorio de la Provincia del Chaco. 

COMPONENTES Y PRESTACIONES 
Para mejorar el screening mamográfico sobre la población objetivo, se determinarán las 
siguientes actividades: 
A-Promoción:   

 Charlas informativas a la comunidad (escuelas, centros de salud, sindicato de amas de 
casa, mujeres en condición de encierro, centros comunitarios).   

 Spots radiales, televisivos y redes sociales.  
 Videoconferencias. 
 Folletería. 

B- Capacitaciones de Recursos Humanos:  
 Becas de capacitación en centros de referencia para cirujanos e imagenólogos 

mamarios.  
 Talleres de sensibilización en calidad en mamografía (para médicos y técnicos).  
 Talleres de sensibilización en Evaluación Clínica Mamaria (para médicos APS, 

ginecólogos, agentes sanitarios).  
 Capacitación de técnicos en servicio.  
 Calidad de procesos.  
 Evaluación de centros en el marco del plan de control de calidad de mamografía.  
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 Talleres de calidad en anatomía patológica.  
C- Distribución de los mamógrafos:  

 Coordinación con las autoridades a nivel ministerial para la toma de decisiones sobre la 
distribución estratégica en las regiones de los equipamientos.  

 Coordinación con ingeniería hospitalaria para la auditoría técnica de los equipos y su 
mantenimiento, y asegurar la provisión continua de insumos radiográficos. 

D- Red de derivación de probables diagnósticos:  
 Fortalecimiento del sector de patología mamaria del Hospital 4 de junio y del Hospital 

Perrando, para poder recepcionar las derivaciones de las regiones sanitarias 
correspondientes a su área programática. 

E- Registros del SITAM :  
 Facilitar las claves de acceso al sistema a los agentes de salud involucrados en toda la 

provincia.  
 Monitoreo y control de carga de información. 

MODALIDAD DE EJECUCIÓN 
Se establece un sistema de diagnóstico de referencia y contrareferencia que asegura el 
correcto y oportuno diagnóstico y tratamiento de mujeres con cáncer de mama detectadas, 
mediante: 
Buen funcionamiento de Navegadoras, Servicio Social y agentes sanitarios para la localización 
de los casos sospechosos (BIRADS -Breast Imaging Reporting and Data System- ,0,3,4 y 5) y 
Clínica Mamaria Evidente. 
Los casos deben ser identificados en los hospitales cabeceras de las regiones sanitarias. 
Las regiones sanitarias 5,4 y 1 por área programática derivarán al sector de patología Mamaria 
del Hospital 4 de Junio (Hospital Interregional-Región Sanitaria 7). 
Las regiones sanitarias 2,3 y 6 derivarán al Hospital J.C. Perrando (Hospital de cabecera de 
provincia- Región Sanitaria 8- Metropolitana). 
Mecanismos de derivación: turnos online, vía telefónica, vía derivación médico de APS al 
sector Estadística de cada centro. 
(Aclaración: El tratamiento oncológico se encuentra centralizado en el Hospital Julio C. 
Perrando). 

REQUISITOS DE ACCESIBILIDAD 
Cualquier habitante que pise territorio chaqueño. Particularmente está dirigido a las mujeres, 
en principio, en edad objetivo pero, que en caso de tener antecedentes familiares, el rango de 
edad es menor. El mínimo requisito es el DNI.  
Dicha atención se extiende a mujeres de provincias vecinas (Formosa, Corrientes, Norte de 
Santa Fe, Santiago del Estero y Misiones) y países limítrofes como Paraguay. En este último 
caso deben realizar el certificado de residencia y DNI argentino. 

ORGANISMOS RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 
Ministerio de Salud Pública del Chaco. 

NORMATIVA / REGLAMENTACIÓN 
Se adhieren a las normativas del Programa de Control de Cáncer de Mama. 
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PROGRAMA NACIONAL DE DETECCIÓN TEMPRANA Y ATENCIÓN DE HIPOACUSIA EN EL 
CHACO 

DATOS DEL PROGRAMA 
SUBSECRETARÍA: Subsecretaría de Promoción y Prevención la Salud 
DIRECCIÓN: Coordinación General de Programas de Salud/ Materno Infancia 
RESPONSABLE: Dr. Aguado Eduardo. Médico Especialista en Otorrinolaringología. 
CONTACTO:  

 Teléfono: 3624-408637 
 Mail: aguadoeduardo@hotmail.com  
 Dirección: Hospital Pediátrico Dr. Avelino Castelan. Av. Velez Sarfield Nº 120, Planta 

Baja, Resistencia, Chaco. 

OBJETIVOS 
GENERAL:   
Mejorar la calidad de vida de los pacientes de población pediátrica con hipoacusia.  
ESPECÍFICOS: 
Realizar la detección, tratamiento  y rehabilitación de los pacientes hipoacúsicos. 
Capacitar a profesionales  para el diagnóstico y la derivación oportuna del paciente. 

LOCALIZACIÓN 
Localidades de los departamentos San Fernando y Comandante Fernández. 

COMPONENTES Y PRESTACIONES 
La Unidad ORL realiza tratamientos y consultas a través de los distintos profesionales con los 
que cuenta en el tercer nivel de atención:   

 Tres médicos y dos fonoaudiólogos del Hospital Avelino Castelán de la Ciudad de  
Resistencia. 

 Una fonoaudióloga de Neonatología del Hospital Perrando.  
 Una fonoaudióloga del Hospital 4 de junio. 

Realización  de estudios a la población para la detección temprana de hipoacusia mediante el 
siguiente equipamiento:  

 Dos equipos de otoemisiones en Neonatología (Hospital Perrando).  
 Dos equipos de potenciales evocados auditivos, impedanciómetros y audiómetros en 

el (Hospital Pediátrico Resistencia). 
 Instituto  privado y CETAI (Centro Educativo y Terapéutico de Atención Integral Chaco). 

POBLACIÓN DESTINATARIA 
Población Pediátrica con Hipoacusia. 

MODALIDAD DE EJECUCIÓN 
Los pacientes con sospecha de hipoacusia son derivados por el primer nivel de atención, para 
ser  evaluados por médicos especialistas en ORL y fonoaudiólogos. Luego se realizan los 
estudios complementarios pertinentes y se les indica el plan de tratamiento según 
corresponda. 

REQUISITOS DE ACCESIBILIDAD 
Niños sin cobertura social. 

ORGANISMOS RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 
Ministerio de Salud Pública de la Provincia del Chaco. 
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NORMATIVA / REGLAMENTACIÓN 
Resolución 576. Ley 25415.13 de Marzo del 2018  

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
Ministerio de Salud Pública Provincial y Ministerio de Salud Pública de la Nación. 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
Faltan Recursos humanos, sobre todo fonoaudiólogos.  
Falta de equipamientos: equipos de otoemisiones, cabinas para realizar audiometrías y 
reparación de equipo de otoemisiones. También se requiere de Computadoras para equipos 
potenciales de trabajo. 
Se solicita con urgencia que el Ministerio de Salud de la Nación envíe los audífonos e implantes 
cocleares pendientes. 
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PROGRAMA PROVINCIAL DE SALUD PARA PUEBLOS INDÍGENAS - PROGRAMA DE 
SALVAGUARDA INDÍGENA  

DATOS DEL PROGRAMA 
SUBSECRETARÍA: Subsecretaría de atención de salud 
DIRECCIÓN: Dirección de Coordinación General de Programas en salud 
COORDINACIÓN: Dirección de coordinación de programas provinciales y nacionales de salud 
chaco 
RESPONSABLE: Dr. Carlos Javier Lezcano 
RESPONSABLE DE DIRECCION DE SALUD EN LA DIVERSIDAD CULTURAL: Médico 
Pediatra Dr. Gabriel Andrés Lezcano. 
CONTACTO:  

 Mail: dccionsaluddivercultural@gmail.com / cj_lezcano@hotmail.com / 
lezcanogabrielmaterno@gmail.com 

 Teléfono Celular: 3624-757897 / 3624-970518 
 Dirección: Marcelo T. de Alvear Nº20, Resistencia, Provincia del Chaco.  

OBJETIVOS 
GENERAL:  
Incrementar el acceso y orientación del sistema de salud hacia los pueblos originarios, 
respetando su idiosincrasia y cultura. 
ESPECÍFICOS:  

 Realizar capacitaciones del personal de salud de pueblos originarios en APS. 
 Optimizar la calidad de la atención brindada por los Agentes Sanitarios pertenecientes 

a Pueblos Originarios. 
 Promover las Políticas del Ministerio de Salud Pública del Chaco, dando un enfoque 

intercultural. 
 Facilitar la articulación entre el Ministerio de Salud Pública del Chaco y los 

representantes de los diferentes Pueblos Originarios del Chaco. 

LOCALIZACIÓN 
Todo el territorio de la Provincia del Chaco donde exista población indígena.  

COMPONENTES Y PRESTACIONES 
Los componentes establecidos para el Programa de Salud para Pueblos Indígenas y 
Salvaguarda Indígena son los siguientes: 

 Capacitación al personal de Salud pertenecientes a pueblos Originarios, para APS. 
 Contralor, monitoreo, acompañamiento y supervisión del Trabajo en Terreno de los 

Agentes Sanitarios Pertenecientes al Programa. 
 Charlas y talleres de promoción de la salud a las comunidades originarias en espacios 

comunes consensuados. 
 Elaboración de estrategias de abordaje en políticas sanitarias regionales y locales, que 

permitan liberar barreras de acceso a la salud facilitando la integración y cobertura 
para las comunidades originarias, a través de espacios consensuados con los 
presidentes de las comisiones vecinales indígenas  como Representantes de Pueblos 
Originarios. 

PRESTACIONES:  
 Actividades de capacitación presencial en efectores de salud con población originaria 

(para los agentes Sanitarios indígenas), acompañamiento en servicio de la práctica y 
manejo clínico de pacientes con patologías crónicas no transmisibles. 

 Auditorias del Trabajo en Terreno de los Agentes Sanitarios Pertenecientes al 
Programa de Salud para Pueblos Indígenas, incluyendo el censo poblacional sanitario 
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indígena con reporte al programa SUMAR Chaco. 
 Actividades de Talleres de Promoción de la Salud con Enfoque Intercultural, centrados 

en derechos y aspectos jurídicos de  ILE y ENIA. 
 Reuniones con representantes de Pueblos Originarios de cada una de las etnias para 

establecer políticas de salud con documentación respaldatoria, según actas de 
reuniones y solicitudes de las comunidades. 

POBLACIÓN DESTINATARIA 
Regiones Sanitarias con Pueblos Originarios pertenecientes a las distintas áreas programáticas 
del Ministerio de Salud Pública del Chaco, desagregadas en pueblos originarios según 
parcialidades: 
Región Sanitaria 1: Población Mocoví: Villa Ángela, San Bernardo y La Tigra. 
Región Sanitaria 2: Población Qoom y Mocoví: Colonia Aborigen, Villa Berthet, Machagai, 
Presidencia de la Plaza y Quitilipi. 
Región Sanitaria 3: Población Qoom: Las Palmas, La Leonesa, Makalle, Puerto Tirol, Basail y 
Margarita Belén. 
Región Sanitaria 4. Población Mocoví: Charata (Las Tolderías). 
Región Sanitaria 5 UDT 1 Y 2: Población Wichí: El Sauzalito, El Sauzal, Wichi, El Pintado, 
Comandancia Frías, Misión Nueva Pompeya. 
Región Sanitaria 5 UDT 3 Y 4: Población Wichí y Qoom: Juan José Castelli, Miraflores, El 
Espinillo, Villa Rio Bermejito, Tres Isletas. 
Región Sanitaria 6: Población Qoom: General San Martín, Pampa del Indio. 
Región Sanitaria 7: Población Qoom y Mocoví: Presidencia Roque Sáenz Peña. 
Región Sanitraria 8. Población Qoom, Wichí y Mocoví: Resistencia, Fontana. 

MODALIDAD DE EJECUCIÓN 
Actividades de capacitación presencial en efectores de salud con Población Originaria, para los 
agentes Sanitarios Indígenas. 
Auditorías de trabajo en terreno de los Agentes Sanitarios pertenecientes al Programa de 
Salud para Pueblos Indígenas. 
Talleres de Promoción de la Salud con Enfoque Intercultural. 
Reuniones con representantes de Pueblos Originarios de cada una de las etnias. 

REQUISITOS DE ACCESIBILIDAD 
Pertenecer a Pueblos Originarios con certificación y aval de las organizaciones comunitarias de  
distintas etnias indígenas con personería jurídica. 

ORGANISMOS RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 
Ministerio de Salud Pública del Chaco, Subsecretaría de Promoción de la Salud, Dirección de 
Salud en la Diversidad Cultural. 

NORMATIVA / REGLAMENTACIÓN 
Decreto Provincial de Salud Indígena N°847. 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
Ministerio de Salud de la Nación y presupuesto de Ministerio de salud pública del Chaco. 



                                  40 

 

PROGRAMA DE SALUD VISUAL ESCOLAR VER PARA CRECER –PROSANE 2018 

DATOS DEL PROGRAMA 
SECRETARÍA: Servicio de Oftalmología- Hospital Perrando  de Resistencia 
COORDINACIÓN: Dra. Verónica Brollo 
CONTACTO:  

 Teléfono Celular. 362-4548996. 
 Dirección: Avenida 9 julio Nº 1100, Hospital Perrando, Resistencia, Chaco 

OBJETIVOS 
GENERAL: 
Desarrollar y fortalecer políticas integradas del cuidado de la salud visual para niños, niñas y 
adolescentes, entre los Ministerios de Salud y Educación. 
ESPECÍFICOS:   

 Garantizar la Atención Primaria de la Salud. 
 Incorporar el Programa de Salud Escolar como política inherente e integradora de  los     

equipos de salud y de educación. 
 Desarrollar actividades de promoción de la salud y prevención de enfermedades. 
 Controlar la agudeza visual de los estudiantes. 
 Garantizar el acceso a lentes correctivos. 

COMPONENTES Y PRESTACIONES 
Control de agudeza visual. Lentes correctivos. 

REQUISITOS DE ACCESIBILIDAD 
Niños escolarizados en el Nivel Primario que no cuenten con oftalmólogo de cabecera. 

ORGANISMOS RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 
Ministerio de Educación y Ministerio de Salud. 

NORMATIVA / REGLAMENTACIÓN 
Decreto 421/18. 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
Ministerio de Salud Pública. 
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PROGRAMA BOCA SANA  

DATOS DEL PROGRAMA 
SUBSECRETARÍA: Subsecretaría de Promoción 
DIRECCIÓN: Dirección de Odontología  
COORDINACIÓN: Coordinación De Programas De Salud 
RESPONSABLE: Odontóloga  Mariana Camacho 
CONTACTO:  

 Mail: marianacamacho2001@yahoo.com.ar 
 Dirección: Marcelo T. de Alvear  Nº 20,  3°piso, Resistencia, Chaco 

OBJETIVOS 
GENERAL:  
Promover y proteger la salud bucodental de la población chaqueña. 
ESPECÍFICOS:  

 Incrementar la difusión de medidas preventivas básicas. 
 Fortalecer la detección precoz de patologías buco-dentales. 
 Fortalecer los circuitos de accesibilidad a la consulta de la población vulnerable 

(embarazadas, discapacitados, contexto de encierro, hogares de tránsito, hogares de 
adultos mayores, pueblos originarios, etcétera). 

 Toma de índices odontológicos. 

LOCALIZACIÓN 
Todo el territorio de la provincia del Chaco. 

COMPONENTES Y PRESTACIONES 
Asesoramiento en dieta; profilaxis dental; detección de patologías; difusión; confección de 
basal epidemiológica y cambios cognoscitivos. 

POBLACIÓN DESTINATARIA:  
Personas que habitan en la provincia del Chaco. 

MODALIDAD DE EJECUCIÓN 
Se realizan charlas informativas y de prevención. Además se desarrollan talleres, 
demostraciones, operativos con móvil odontológicos y entrega de folletería. 

REQUISITOS DE ACCESIBILIDAD 
Población en situación de vulnerabilidad, sin cobertura de salud. 

ORGANISMOS RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 
Ministerio de Salud de la Provincia del Chaco. 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
Ministerio de Salud de la Provincia del Chaco. 

mailto:marianacamacho2001@yahoo.com.ar
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PROGRAMA PROVINCIAL DE SALUD INTEGRAL EN LA ADOLESCENCIA  (PPSIA) 

DATOS DEL PROGRAMA 
SUBSECRETARÍA: Subsecretaría de Promoción 
DIRECCIÓN:   Dirección de Maternidad e Infancia  
COORDINACIÓN: Dra. Liliana Beatriz Ensisa  
RESPONSABLE: Dra. Liliana Beatriz Ensisa  
CONTACTO:  

 Mail: lilianaensisa@hotmail.com  
 Dirección: Marcelo T. de Alvear 20, 2do piso, Oficinas  6 y 7, Resistencia, Chaco 
 Teléfono celular: 362-4227973 

OBJETIVOS 
GENERAL:  
Disminuir la tasa de fecundidad del embarazo no intencional en la adolescencia. 
ESPECÍFICOS:  

 Prevenir  y disminuir el embarazo no intencional en la adolescencia. 
 Disminuir la muerte de adolescentes por causas externas. 
 Propiciar el mejor acceso a los sistemas de salud de la población adolescente. 
 Atender y trabajar las situaciones de abuso sexual en niñas, niños y adolescentes. 

LOCALIZACIÓN 
Departamento San Fernando, Departamento Chacabuco, Departamento Comandante 
Fernández, Departamento Güemes,  Departamento  Libertador General San Martín. 

COMPONENTES Y PRESTACIONES 
Consultorios para adolescentes, con un equipo  interdisciplinario conformado por pediatras, 
psicólogos, nutricionistas y asistentes sociales. El equipo realiza promoción y prevención 
utilizando folletería y medios de comunicación audiovisuales. Además, se organizan eventos 
recreativos para adolescentes charlas, talleres y foros.  
Capacitaciones en el marco de los derechos de los adolescentes, a profesionales médicos de 
los centros primarios de salud y docentes del Ministerio de Educación. 

POBLACIÓN DESTINATARIA  
Adolescentes entre 10 y 19 años de la Provincia del Chaco.   

MODALIDAD DE EJECUCIÓN 
Trabajo articulado entre los Ministerios de Educación y Salud, para coordinar con los Colegios 
Secundarios y los consultorios de primer, segundo y tercer nivel de atención. Se realizan 
actividades con  equipos  multidisciplinarios (pediatras, psicólogos, nutricionistas, asistentes  
sociales). Además se articula con los referentes del Plan ENIA (Embarazo no Intencional en la 
Adolescencia). 
Cuando se detectan situaciones de embarazo adolescente, se aplica la ruta de acción 
focalizada en menores de 15 años con marco de derechos.  
En casos de delitos contra la integridad sexual, se aplica el Protocolo único de atención a 
víctimas de delitos.  
Con la finalidad de centrar acciones de prevención en  adolescentes, se realizan análisis de 
muertes de adolescentes a través de un comité. 

REQUISITOS DE ACCESIBILIDAD 
Grupo etario de 10 a 19 años. 

mailto:marianacamacho2001@yahoo.com.ar
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ORGANISMOS RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 
Ministerio de Salud Pública. 

NORMATIVA / REGLAMENTACIÓN 
Ley 26.061: Ley de Protección integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes. 
Protocolo Único de atención para delitos contra la integridad sexual (Resolución 1004/14 de la 
Provincia del Chaco). 
Normativas nacionales (atención integral de adolescentes en espacios de calidad, con marco 
de derechos).  
Guías para la atención de Intento de suicidio en la adolescencia.  
Guías de atención para el consumo episódico de alcohol en población adolescente. 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
Proyecto de salud adolescente. Éste es financiado, por acuerdo provincial, a través de la 
cartera de salud con Unicef Argentina. 
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PROGRAMA NACIONAL DE CARDIOPATÍAS CONGÉNITAS (C.C.) 

DATOS DEL PROGRAMA 
SUBSECRETARÍA: Subsecretaría de Promoción de la Salud 
DIRECCIÓN: Dirección de Coordinación General de Programas en Salud 
DEPARTAMENTO: Departamento de Enfermedades Crónicas 
RESPONSABLE: Cardiólogo Infantil Jorge Oscar Romero 
CONTACTO:   

 Teléfono: 362-4755112  
 Mail: jorme_62@hotmail.com 

OBJETIVOS 
GENERAL:  
Disminuir la tasa de mortalidad infantil por Cardiopatías Congénitas. 
ESPECÍFICOS:  

 Mejorar el diagnóstico, pre y post natal de las cardiopatías congénitas. 
 Favorecer la derivación oportuna y segura a los centros de referencia. 
 Regionalizar la atención y organizar la red. 
 Garantizar la resolución quirúrgica a todos los niños fomentando una adecuada 

intervención frente a las cardiopatías congénitas (diagnóstico, tratamiento y 
seguimiento). 

LOCALIZACIÓN 
Todo el territorio de la Provincia del Chaco. 

COMPONENTES Y PRESTACIONES 
COMPONENTES: 
Primer, segundo y tercer nivel de atención de profesionales capacitados. 
Red de coordinación de derivación a centros quirúrgicos de mayor complejidad. 
PRESTACIONES: 
Los profesionales especialistas realizan diagnóstico de Cardiopatías, estudios 
complementarios, tratamiento médico y derivación oportuna, a través de la red de derivación 
de  tratamientos  quirúrgico  y seguimiento de los pacientes con Cardiopatías Congénitas. 

POBLACIÓN DESTINATARIA:  
Recién nacidos, niños y adolescentes hasta los 18 años, 11 meses y 29 días.  

REQUISITOS DE ACCESIBILIDAD 
Población destinataria sin obra social y con cardiopatía congénita. 

ORGANISMOS RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 
Ministerio de Salud Pública de la Provincia del Chaco. 

NORMATIVA / REGLAMENTACIÓN 
Resolución de Ministerio de Salud de la Nación 107/08. 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
Nacional y provincial. 
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PROGRAMA NACIONAL DE SALUD ESCOLAR -PROSANE 

DATOS DEL PROGRAMA 
SUBSECRETARÍA: Subsecretaría de Promoción y Prevención de la Salud 
DIRECCIÓN: Dirección de Coordinación General de Programas en Salud 
COORDINACIÓN: Bioquímica Claudia  J. Fajans. 
RESPONSABLE: Bioquímica Claudia  J. Fajans. 
CONTACTO: 

 Mail: prosane.chaco@gmail.com 
 Dirección: Ex Sala17- Hospital Julio Perrando, Calle Nicolás Rojas Acosta Nº 286, 

Resistencia, Chaco 

OBJETIVOS 
GENERAL:  
Impulsar acciones de prevención y promoción de la salud de niños, niñas y adolescentes en 
edad escolar, fomentando la articulación del primer nivel de atención con el sistema 
educativo. 
ESPECÍFICOS:  

 Realizar el Control Integral de Salud, universal, participativo y que respete los derechos 
de los alumnos/as, en todas las localidades de la Provincia del Chaco. 

 Fortalecer la Estrategia del Primer nivel de Atención para asegurar el diagnóstico, 
tratamiento y seguimiento de los niños, niñas y adolescentes en edad escolar, como 
así también  el acceso al segundo y tercer nivel de atención. 

 Unificar, sistematizar y vincular la información nominalizada obtenida y socializar del 
análisis posterior. 

LOCALIZACIÓN 
Ocho Regiones Sanitarias, doce Regiones Educativas y dos Sub-Sedes Educativas de la Provincia 
del Chaco. 
REGIONES SANITARIAS - MINISTERIO DE SALUD DEL CHACO. 
Región Sanitaria 1- UMDESOCH 
Sede: Localidad de Villa Ángela. 
Localidades que la componen: Villa Ángela, Samuhú, Enrique Urien, San Bernardo, La Clotilde, 
La Tigra, Coronel Du Graty, Chorotis, Santa Sylvina. 
Región Sanitaria 2- CENTRO CHAQUEÑA 
Sede: Localidad de Machagai. 
Localidades de la componen: Las Garcitas, Presidencia de la Plaza, Villa Berthet, Quitilipi, 
Machagai, Colonia Elisa, Capitán Solari, El Palmar, Colonia Aborigen. 
Región Sanitaria 3 - ORIENTAL CHAQUEÑA 
Sede: Resistencia. 
Localidades de la componen: La Verde, La Escondida, Lapachito, Makallé, Laguna Blanca, 
Colonia Popular, Puerto Tirol General Vedia, La Leonesa, Puerto Eva Perón, Puerto Bermejo, 
Las Palmas, Margarita Belén, Isla del Cerrito, Colonia Benítez, Basail, Cote Lai, Charadai. 
Región Sanitaria 4 - SUDOESTE II 
Sede: Localidad de Las Breñas. 
Localidades de la componen: Las Breñas, Charata, General Pinedo, Hermoso Campo, General 
Capdevila, Corzuela, Gancedo. 
Región Sanitaria 5 - IMPENETRABLE  
Sede: Localidad de Juan José Castelli. 
Localidades de la componen: El Sauzalito, El Sauzal, Fuerte Esperanza, Nueva Pompeya, 
Comandancia Frías, Villa Río Bermejito, El Espinillo, Miraflores, Castelli, Tres Isletas. 
Región Sanitaria 6 - NORTE 
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Sede: Localidad de General San Martín. 
Localidades de la componen: Pampa del Indio, Presidencia Roca, Pampa Almirón, La Eduvigis, 
Laguna Limpia, General San Martín, Ciervo Petiso, Colonias Unidas, Selvas del Río de Oro. 
Región Sanitaria 7 - CENTRO OESTE 
Sede: Localidad de Presidencia Roque Sáenz Peña. 
Localidades de la componen: Taco Pozo, Los Frentones, Avia Terai, Concepción del Bermejo, 
Pampa del Infierno, Campo Largo, Napenay, Presidencia Roque Sáenz Peña. 
Región Sanitaria 8 METROPOLITANA 
Sede: Localidad de Resistencia. 
Localidades de la componen: Resistencia, Barranqueras, Fontana, Puerto Vilelas, Colonia 
Baranda. 
REGIONES EDUCATIVAS – MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA CIENCIA Y TECNOLOGÍA – 
CHACO 
Regional I: 
SEDE: Villa  Ángela. 
LOCALIDADES: Villa Ángela, Chorotis, Santa Sylvina, Coronel Du Graty, Enrique Urien, Samuhú, 
San Bernardo, La Clotilde, La Tigra. 
Regional II: 
SEDE: Quitilipi. 
LOCALIDADES: Quitilipi, Machagai, Villa Berthet, Presidencia de La Plaza. 
Regional III: 
SEDE: Resistencia. 
LOCALIDADES: Puerto Tirol- Laguna Blanca- Colonia Popular- Charadai- Cote Lai- Basail- Colonia 
Benítez- Margarita Belén- Isla del Cerrito- Makallé- Lapachito- La Verde- La Escondida- Las 
Palma- La Leonesa- Puerto Bermejo- Gral. Vedia- Puerto Eva Perón- Colonia Elisa. 
Regional IV: 
SEDE: Las Breñas. 
LOCALIDADES: Las Breñas- Corzuela- Charata. 
Regional V: 
SEDE: Juan José Castelli. 
LOCALIDADES: Juan José Castelli- Villa Rio Bermejito- Zaparinqui- El Espinillo- Miraflores. 
SUB-SEDE: Tres Isletas. 
Regional VI: 
SEDE: Gral. San Martin. 
LOCALIDADES: Gral. San Martin- La Eduvigis- Pampa Almirón- La Garcitas- Capitán Solari- 
Colonias Unidas. 
SUB-SEDE: Pampa del Indio. 
LOCALIDADES: Pampa del Indio- Laguna Limpia- Ciervo Petizo- Presidencia Roca. 
Regional VII: 
SEDE: P.R. Sáenz Peña. 
LOCALIDADES: P.R. Sáenz Peña- Napenay- Avia Teray- Campo Largo. 
Regional VIII: 
SEDE: Resistencia. 
Localidades: Resistencia 
Regional IX: 
SEDE: Misión Nueva Pompeya. 
LOCALIDADES: Misión Nueva Pompeya- El Sauzalito. 
SUB-SEDE: Fuerte Esperanza. 
LOCALIDADES: Fuerte Esperanza- Comandancia Frías. 
Regional X: 
SEDE: Concepción del Bermejo. 
LOCALIDADES: Concepción del Bermejo- Pampa del Infierno- Los Frentones- Rio Muerto- Taco 
Pozo. 
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Regional XI: 
SEDE: Gral. Pinedo. 
LOCALIDADES: Gral. Pinedo- Gancedo- Gral. Capdevila- Hermoso Campo- Mesón de Fierro- 
Pampa Landriel- Itín. 
Regional XI 
SEDE: Resistencia. 
LOCALIDADES: Fontana- Barranqueras- Puerto Vilelas- Colonia Baranda. 
  

COMPONENTES Y PRESTACIONES 
Control Integral de Salud a cada uno de los escolares (CIS); Seguimiento, Prestación Oportuna y 
Derivación (SPO). Promoción de la salud. Carga de datos al Sistema Integrado de Información 
Sanitaria Argentina (SISA). 
Control Integral de Salud comprende un relevamiento de antecedentes personales y 
familiares, evaluación antropométrica y de tensión  arterial, examen físico completo, examen 
oftalmológica, valoración fonoaudiología, examen odontológico, enseñanza de cepillado, 
control de carnet de vacunas y aplicación de dosis pendientes. 
Seguimiento y resolución de las problemáticas detectadas, permitiendo el acceso y la 
referencia de la población de escolares al primer, segundo y tercer nivel de atención. 
Implementación y sistematización de proyectos de Promoción y Educación para la comunidad 
educativa. 
La Nación realizará dos tipos de transferencias de fondos; un anticipo y el pago.                                               
a. El Anticipo será transferido a los treinta (30) días hábiles, contados a partir de la notificación 
por parte de la provincia, de la aprobación del Plan de Trabajo Anual. El mencionado anticipo 
será equivalente al 30% del producto de la cápita por la cantidad de niños, niñas y/o 
adolescentes estipulados en el Plan de Trabajo Anual.  
b. El Pago corresponderá al producto de la cápita por la cantidad de niños, niñas y/o 
adolescentes cargados, indefectiblemente al 31 de octubre del año en curso, según lo 
estipulado en el Convenio, descontado el Anticipo. 
 

POBLACIÓN DESTINATARIA:  
PROSANE está destinado a todos los niños, niñas y adolescentes en edad escolar, de las 
Escuelas de Educación Primaria, así como también de los niveles iniciales y secundarios. Se 
priorizarían las escuelas rurales o escuelas con poligrados, comunidades de pueblos 
originarios, y escuelas seleccionadas por indicadores socio-sanitarios de riesgo. 

MODALIDAD DE EJECUCIÓN 
Comienza con un Plan de trabajo elaborado por el equipo PROSANE, coordinado en la 
Provincia y que cuenta con el aval del Ministerio de Salud de la Nación, contiene la meta de los 
escolares a evaluar en el año, la metodología de trabajo, las estrategias de seguimiento y 
derivación de los alumnos, las acciones de promoción, prevención; y los niveles de articulación 
intersectorial esperado.  
Establece un cronograma de visitas a  las escuelas por jornada, características de los equipos 
PROSANES  locales, como así también un  cronograma de capacitaciones.  Los equipos del 
primer nivel de atención, CAPS y Hospitales, visitarán las escuelas pertenecientes a su área 
programática para realizar el Control Integral de Salud a su población objetivo, registrando los 
datos en la historia clínica PROSANE  en forma nominal. Asimismo, tendrán a su cargo 
referenciar a la población de escolares al primer, segundo o tercer nivel para el seguimiento y 
la resolución de las problemáticas detectadas.   
La sistematización de la información que se obtiene a través de la implementación  de 
PROSANE posee valor estratégico ya que constituye un insumo para la planificación acciones y 
para el desarrollo de una verdadera integración para garantizar los derechos de los niños, 
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niñas y adolescentes a la Salud y a la Educación.  

REQUISITOS DE ACCESIBILIDAD 
 Escolares de Nivel Inicial, Primaria y Secundaria. 
 Autorización del padre, madre o tutor si el escolar es menor de 13 años. 
 Autorización del escolar si es mayor de 13 años. 

ORGANISMOS RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 
Ministerio de Salud de la Nación Argentina y Ministerio de Salud de la Provincia del Chaco. 

NORMATIVA / REGLAMENTACIÓN 
Convenio de Implementación y Ejecución del Programa Nacional de Salud Escolar- PROSANE. 
AÑO 2016. 
Convenio marco de articulación conjunta entre los Ministerios de Salud y Educación Año 2018 
y del Decreto Provincial Nº 748/14. 
Disposición Nº 01/18 
 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
PROSANE Nación. 
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PROGRAMA DE PREVENCIÓN Y DETECCIÓN TEMPRANA DEL CÁNCER COLORECTAL 

DATOS DEL PROGRAMA 
SUBSECRETARÍA: Subsecretaría de Promoción de la Salud 
DIRECCIÓN: Dirección de Coordinación General de Programas en salud  
DEPARTAMENTO: Departamento de Oncología 
RESPONSABLE: Dra. Nancy Mabel Mosqueda. 
CONTACTO:  

 Dirección: Rosa Cimbaro  Nº 757, Resistencia, Chaco.  
 Mail: nancmmosqueda@yahoo.com.ar 
 Teléfono celular: 362-4875096 

OBJETIVOS 
GENERAL:  
Disminuir la mortalidad por cáncer colorectal de hombres y mujeres. 
ESPECÍFICOS:  

 Realización de los test SOMF inmunoquímico al 10 % de la población del Chaco en los 
primeros 12 meses.  

 Evaluar  pacientes de alto riesgo. 

LOCALIZACIÓN 
Área metropolitana: Centros de Salud de la Zona Sanitaria 8.  
Hospitales: Julio C. Perrando (Resistencia), Luis Fleitas (Fontana) y Eva Perón (Barranqueras). 

COMPONENTES Y PRESTACIONES 
Coordinación de acciones a través de la formación de un equipo a nivel de hospital con los 
centros de salud.  
Primer Nivel de Atención (Centros de salud): capacitación y asignación de responsabilidades.  
Segundo Nivel de Atención (Hospital Julio C. Perrando): fortalecimiento del programa, 
articulación de las diferentes especialidades intervinientes, funcionamiento del consultorio de 
evaluación de riesgo. 
Prevención del cáncer de colon y su detección temprana. Se capacita al personal de la atención 
primaria, que coordinadamente con el centro de segundo nivel, ofrecerá los métodos 
diagnósticos necesarios a toda la población de riesgo promedio e incrementado. 
Test de sangre oculta en materia fecal inmunoquímico. Realización de todas las endoscopias 
indicadas según riesgo.  Video-colonoscopias.  

POBLACIÓN DESTINATARIA:  
Grupo de riesgo promedio: hombres y mujeres de más de 50 años, asintomáticos y sin 
antecedentes familiares.  
Grupo de riesgo aumentado: pacientes con antecedentes personales y/o familiares de cáncer 
de colon. 

MODALIDAD DE EJECUCIÓN 
Control regular del acceso y la calidad de las prestaciones. 
Difusión a través de publicidad gráfica: folletos, banners y de medios de comunicación 
(radiales y televisivas).  
Capacitación permanente de los equipos de salud. 

ORGANISMOS RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 
Ministerio de Salud Pública del Chaco. 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
Nacional y Provincial. 
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PROGRAMA PROVINCIAL DE PREVENCIÓN DEL CÁNCER CERVICOUTERINO 

DATOS DEL PROGRAMA 
SUBSECRETARÍA: Subsecretaría de Promoción de la Salud 
DIRECCIÓN: Dirección de Coordinación General de Programas de Salud 
DEPARTAMENTO: Oncología 
RESPONSABLE: Carolina Centeno, Médica Especialista En Medicina general y familiar.  
CONTACTO:  

 Teléfono celular: 1157634573 
 Email: carocenteno@gmail.com 
 Email Institucional: ppcu.chaco@gmail.com 
 Domicilio: Ex Sala 17, 1er. Piso, Hospital “Dr. Julio C. Perrando”, Avenida 9 De Julio 

1.100, Resistencia, Chaco. 
 Página en Facebook:@cancercervicouterinochaco. 

OBJETIVOS 
GENERAL:  
Reducir la tasa de mortalidad por cáncer cervicouterino en la Provincia de Chaco. 
ESPECÍFICOS:  

 Lograr la cobertura y tamizaje del 80% de las mujeres en edad objetivo con Pap 
(mayores de 35 años) y/o Test de VPH (Mayores de 30 años). 

 Lograr que el 100% de las mujeres con Pap, con lesiones de Alto grado y/o Cáncer, 
accedan al tratamiento en los 6 meses posteriores al diagnóstico. 

 Sensibilizar y capacitar al personal del equipo de salud en la prevención integral del 
cáncer cervicouterino. 

 Fortalecer los servicios de diagnóstico y tratamiento de cáncer cervicouterino en los 
establecimientos sanitarios públicos de la red provincial. 

LOCALIZACIÓN 
Red de establecimientos sanitarios públicos de la provincia. 

COMPONENTES Y PRESTACIONES 
Desarrollo de la estrategia de prevención integral del cáncer cervicouterino en la provincia, 
teniendo en cuenta factores regionales y locales, distribución del recurso humano, capacidad 
técnica e infraestructura instalada. 
Asistencia técnica brindada a través de apoyo, capacitaciones, supervisiones en servicio y 
visitas a los equipos de salud para el fortalecimiento de las competencias requeridas en la 
estrategia de prevención de cáncer cervicouterino, dependiendo de su cargo, función y tarea a 
desarrollar. Entrega de material, folletería, material por redes sociales, etcétera. 
Desarrollo operativo: realización de actividades de tamizaje en consultorio local y en 
cooperación con organismos gubernamentales, ONGs, Fundaciones, partidos políticos, 
cooperativas y otras personas interesadas y sensibilizadas en la importancia del logro del 
acceso  al Pap/Test de VPH de las mujeres. 
A través del programa se busca que las mujeres accedan a la realización de la toma del 
Papanicolaou y a su resultado y, en caso de ser necesaria, una atención de mayor complejidad, 
garantizar el acceso a dichos servicios en un plazo no mayor a 6 meses . 

POBLACIÓN DESTINATARIA:  
Mujeres que habitan la provincia del Chaco. 

MODALIDAD DE EJECUCIÓN 
El Programa realiza actividades planificadas anualmente de manera de poder alcanzar los 
objetivos arriba planteados.  



                                  51 

Para el fortalecimiento y la mejora de la cobertura de las mujeres con Pap/Test de VPH se 
trabaja directamente con los profesionales de la salud que realizan la práctica en los servicios 
sanitarios de todas las complejidades.  
Para el trabajo con centros de salud y hospitales de menor complejidad se articula con los 
Directores de regiones sanitarias, directores de hospitales y jefes de servicio. En el caso de los 
Hospitales de mayor complejidad se articula con los equipos a través de los directores y jefes 
de servicio. 
Se trabaja también en conjunto con el Programa de Salud Integral en la Adolescencia y el 
Programa de Salud Sexual y Procreación Responsable para aumentar la cobertura de mujeres, 
garantizando de esta manera el ejercicio de los derechos sexuales reproductivos y no 
reproductivos. 

REQUISITOS DE ACCESIBILIDAD 
Todas las mujeres con 20 años o más sin excepción, y las menores de 20 años que hayan 
mantenido relaciones sexuales. En la actualidad la práctica se ofrece en más de 200 
establecimientos sanitarios de la provincia, sin ningún requisito. 

ORGANISMOS RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 
Establecimientos sanitarios públicos de la red provincial. 

NORMATIVA / REGLAMENTACIÓN 
Ley Provincial Nº 3039/84. 
Carta acuerdo entre el Ministerio de Salud de la Nación y el Ministerio de Salud Pública de la 
Provincia del Chaco. Junio 2009. 
Decreto Nº 2037/09. 
Decreto N° 1290/10. 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
Provincial, Ministerio de Salud Pública. 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
A partir del segundo semestre de 2018 se comenzará con la incorporación del test de VPH 
como estrategia para el tamizaje primario para la prevención del cáncer cervicouterino. El 
PNPCC financiará el equipamiento necesario y la provisión de los kits, la provincia se hará 
cargo de la logística y la aplicación de la estrategia en el territorio. Para el desarrollo de estas 
actividades se firmó en el mes de marzo el convenio entre Instituto Nacional del Cáncer-
Ministerio de Salud Pública. 
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PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN Y HÁBITOS SALUDABLES 

DATOS DEL PROGRAMA 
SUBSECRETARÍA:   Subsecretaría Promoción y Prevención de la Salud 
DIRECCIÓN:   Dirección de Coordinación General de Programas en Salud 
DEPARTAMENTO: Departamento de Enfermedades Crónicas no Transmisibles  
RESPONSABLES: Lic. En Nutrición Lucrecia Ferrero y Lic. En Nutrición Cecilia Inés Chandía. 
CONTACTO:  

 Teléfono: 362-4452644 
 Dirección: Marcelo T. de Alvear 20, Resistencia, Chaco 

OBJETIVOS 
GENERAL:  
Promover hábitos de Alimentación Saludable tanto en la población general como en la 
población de pacientes con Enfermedades Crónicas No Transmisibles (ECNT). 
ESPECÍFICOS: 

 Conocer e incorporar pautas alimentarias saludables para prevenir y tratar ECNT. 
 Realizar e incorporar la actividad física regular para mejorar calidad de vida. 
 Identificar y evitar alimentos y sustancias nocivas para la salud. 

LOCALIZACIÓN 
Ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco. 

COMPONENTES Y PRESTACIONES 
Atención Directa de Pacientes con ECNT. 
Talleres y Charlas a la Comunidad en General, en los CAPS. 

POBLACIÓN DESTINATARIA:  
Población general y pacientes con Enfermedades Crónicas No Transmisibles (ECNT). 

MODALIDAD DE EJECUCIÓN 
Atención Directa de Pacientes con ECNT, derivados de Efectores de Salud de toda la Provincia 
del Chaco, en el Servicio de Diabetes y Nutrición del Hospital Julio C. Perrando y en los CAPS 
del Área Metropolitana (Región Sanitaria 8). 
Realización de Talleres y Charlas a la Comunidad en General, en los CAPS. 

ORGANISMOS RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 
Departamento de Enfermedades Crónicas No Transmisibles, Dirección General de 
Coordinación de Programas, Ministerio de Salud Pública del Chaco. 

NORMATIVA / REGLAMENTACIÓN 
Ley  Nº 6914. 
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PROGRAMA DE KIOSCOS SALUDABLES 

DATOS DEL PROGRAMA 
SUBSECRETARÍA: Subsecretaría de Promoción y Prevención de la Salud 
DIRECCIÓN: Dirección de Coordinación General de Programas en Salud 
DEPARTAMENTO: Departamento de Enfermedades Crónicas no Transmisibles 
RESPONSABLES:   Dr. César García; Dra. Oriana Geoghean 
CONTACTO:  

 Teléfono: 362-4452644 
 Dirección: Marcelo T. de Alvear 20, Resistencia, Chaco 

OBJETIVOS 
GENERAL:  
Promover hábitos de Alimentación Saludable en las escuelas en los Niveles educativos: 
preescolar, primario y secundario. 
ESPECÍFICOS:  

 Promover la implementación del Kiosco en la escuela que contenga el 80% de 
alimentos y bebidas saludables. 

 Promover la actividad física para disminuir el sedentarismo y la obesidad. 
 Concientizar en la necesidad de reducir el consumo excesivo de grasas e hidratos de 

carbono. 

LOCALIZACIÓN 
Departamento de San Fernando, Provincia del Chaco. 

COMPONENTES Y PRESTACIONES 
Talleres y Charlas a la Comunidad Educativa. 
Talleres  con actividades lúdicas  y materia audiovisual en el Nivel Inicial. 
Supervisión de Kioscos en instituciones educativas, para determinar que los alimentos y 
bebidas saludables representen el 80% de su stock. 

POBLACIÓN DESTINATARIA  
Alumnos de los jardines infantes, escuelas primarias y secundarias que asisten a 
establecimientos educativos en el Departamento San Fernando de la provincia del Chaco. 

MODALIDAD DE EJECUCIÓN 
Talleres de cocina: se trabaja con alumnos de jardines infantes  en un horario especial, 
coordinado con las autoridades del establecimiento.  
Acompañamiento del docente: a través de ejemplos, elección  y selección de alimentos, se 
prepararan distintos platos saludables.   
Las actividades se realizan en un salón de usos múltiples de la institución y la duración del 
mismo es de aproximadamente 45 minutos.  
Charlas educativas: se desarrollan en distintas instituciones de la zona metropolitana de 
Resistencia. Las mismas se realizan en el salón principal donde, a través de material 
audiovisual, se enseña sobre la importancia de alimentarnos bien. Las charlas son dirigidas a 
los tres niveles primarios, separados por grados, para el mejor aprovechamiento de los 
conceptos a desarrollar. 

REQUISITOS DE ACCESIBILIDAD 
Ser alumnos de Jardines Infantes; Escuelas Primarias y Secundarias. 

ORGANISMOS RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 
Departamento de Enfermedades Crónicas No Transmisibles, Dirección General de 
Coordinación de Programas, Ministerio de Salud Pública del Chaco. 
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NORMATIVA / REGLAMENTACIÓN 
Ley  Nº 6914. 
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PROGRAMA “PROYECTO PROTEGER” 

DATOS DEL PROGRAMA 
SUBSECRETARÍA: Subsecretaría de Promoción y Prevención de la Salud 
DIRECCIÓN: Dirección de Coordinación General de Programas en Salud 
DEPARTAMENTO: Departamento de Enfermedades Crónicas no Transmisibles. 
COORDINACIÓN:   Dra. Andrea Cruz. 
RESPONSABLE: Dra. Andrea Cruz. 
CONTACTO:  

 Dirección: Marcelo T. de Alvear Nº20, Resistencia, Chaco 
 Mail: protegerchaco2018@gmail.com 

OBJETIVOS 
GENERAL:  
Reducir la morbilidad y mortalidad de las enfermedades crónicas no transmisibles y sus 
factores de riesgo, en población vulnerable. 

ESPECÍFICOS: 
 Implementar el MAPEC (Modelo de Atención de Pacientes con Enfermedades Crónicas) 

en todos los efectores de Salud Pública de la Provincia del Chaco. 
 Mejorar la calidad de atención del paciente con enfermedades no transmisibles en los 

efectores de salud pública de la Provincia del Chaco. 
 Establecer políticas de promoción de la salud sobre actividad física, cesación tabáquica 

y alimentación saludable dirigida a la población vulnerable en municipios de la 
provincia del Chaco. 

LOCALIZACIÓN 
Efectores de Salud de la Provincia del Chaco. Localidades: Barranqueras, Resistencia y Fontana. 
Municipios: Fontana, Colonia Elisa, Machagai, Villa Ángela, Juan José Castelli, Las Garcitas y 
General San Martín, Puerto Bermejo, Puerto Tirol y Presidencia de La Plaza. 

COMPONENTES Y PRESTACIONES 
Los  componentes establecidos para el PROTEGER se denominan IVT (Índice de Verificación de 
Transferencia) y se han establecido nueve índices: 
IVT 1: % de CAPS priorizados con personal capacitado para proveer servicios de calidad para las 
ENT. 
IVT 2. % de CAPS priorizados que realizan actividades para implementar una historia clínica 
electrónica. 
IVT 3: % de CAPS priorizados certificados para proveer servicios de salud de calidad para la 
detección y control de pacientes con ENT. 
IVT 4: Equipos Provinciales de Certificación de CAPS trabajando de acuerdo a un plan de acción 
aprobado por la Dirección Provincial de ECNT. 
IVT 5: Unidades Provinciales a cargo de la vigilancia, promoción, prevención y control de ENT y 
sus factores de riesgo. 
IVT 6: % de Población Vulnerable que ve incrementada sus posibilidades de realizar Actividad 
Física en un Municipio. 
IVT 7: % de población vulnerable protegida contra el humo de tabaco ajeno en municipios. 
IVT 8: % de población vulnerable que se ve protegida contra el consumo excesivo de sal en 
municipios. 
IVT 9: Análisis y Reporte regular de información integrada sobre ENT, Lesiones Y Factores de 
Riesgo 

PRESTACIONES:  
IVT 1: Capacitación por parte del Equipo de Microgestión del Proyecto PROTEGER Chaco, al 
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personal de los efectores de salud seleccionados, en MAPEC y Guías de Práctica Clínica, para 
mejorar la calidad de Atención a los pacientes con ENT.  
IVT2: Capacitación por parte del Equipo de Microgestión del Proyecto PROTEGER Chaco, al 
personal de los efectores de salud seleccionados, en la implementación de Historia Clínica 
Electrónica, para mejorar la calidad de Atención a los pacientes con ENT.  
IVT 3: Revelamiento y evaluación a través del Instrumento ACIC por parte del Equipo del 
Equipo de Microgestión del Proyecto PROTEGER Chaco, a los Efectores de salud seleccionados. 
IVT 4: Creación del Equipo de Microgestión del Proyecto PROTEGER para certificación de CAPS 
para la Provincia del Chaco. 
IVT 5: Eventos de Promoción de Salud sobre ENT y sus Factores de Riesgo Realizados por la 
Dirección Provincial de ENT. 
IVT 6: Creación de Ordenanzas Municipales para Promover la Actividad Física. 
Unidad de Medida: Cantidad de Municipios con Ordenanzas Sancionadas sobre actividad 
Física. 
IVT 7: Creación de Ordenanzas Municipales para Promover  los Ambientes libres de humo de 
tabaco. 
Unidad de Medida: Cantidad de Municipios con Ordenanzas Sancionadas sobre Ambientes 
Libres de Humo de Tabaco. 
IVT 8: Creación de Ordenanzas Municipales para Promover la Reducción del Consumo de Sodio 
en los alimentos. 
IVT 9: Elaboración del Informe de Vigilancia epidemiológica sobre ENT. 
Unidad de Medida: Informe elaborado. 

POBLACIÓN DESTINATARIA:  
Año 2017:  
Población Vulnerable de 15 Efectores de Salud de la Provincia del Chaco: Enrique Finochietto – 
Vilelas, Caps. Ramón Carrillo 500 Viviendas Barranqueras, CAPS Villa Rio Negro - Resistencia, 
CAPS Pedro Biolchi – Barranqueras  CAPS Álvarez Lottero – Villa Ghio - Resistencia, CAPS Villa 
Odorico - Resistencia, CAPS Villa Barberán - Resistencia, Hospital Misión Nueva Pompeya, 
Hospital Huguito Ramírez – Colonia Aborigen, CAPS Barrio Guiraldes - Resistencia, CAPS 
Cacique Pelayo - Resistencia, CAPS General Belgrano - Resistencia, CAPS Villa Libertad - 
Resistencia, CAPS Barrio Toba - Resistencia, Hospital Almirante Brown – Pampa del Infierno. 
Población Vulnerable de 7 Municipios: Fontana, Colonia Elisa, Machagai, Villa Ángela, Juan José 
Castelli, Las Garcitas y General San Martin. 
Año 2018:  
Población vulnerable de 6 Efectores de Salud de la Provincia del Chaco: CAPS Villa Hortensia – 
Barranqueras, CAPS Cecilia Grierson – Resistencia, CAPS Barrio Santa Catalina – Resistencia, 
CAPS Villa Don Alberto – Resistencia, CAPS Villa Rio Arazá – Fontana, CAPS Villa Elba. 
Población Vulnerable de 10 Municipios: Fontana, Colonia Elisa, Machagai, Villa Ángela, Juan 
José Castelli, Las Garcitas y General San Martin, Puerto Bermejo, Puerto Tirol y Presidencia de 
la Plaza. 

MODALIDAD DE EJECUCIÓN 
Capacitaciones Presenciales para el personal de Salud delos Efectores Seleccionados sobre 
MAPEC y Guías de Práctica de Enfermedad Crónicas No Transmisibles y sus Factores de Riesgo. 
Relevamiento y Evaluación de CAPS seleccionados por el Proyecto PROTEGER, sobre la calidad 
de Atención de salud de los mismos, a través de la herramienta ACIC. 
Reuniones con referentes Municipales para la presentación del Proyecto Proteger y para 
establecer las acciones a seguir por parte del municipio para el cumplimiento delos objetivos 
del Proyecto. 

REQUISITOS DE ACCESIBILIDAD 
Para Efectores de Salud: Deben ser CAPS  (Centro de Salud de Atención Primaria) u Hospitales 
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de Nivel de Complejidad 3, del Ministerio de Salud Pública del Chaco, que brinden atención de 
salud a población Vulnerable. 
Para Municipios: Son seleccionados de acuerdo a la población vulnerable determinada por 
censo 2010. 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
Ministerio de Salud de la Nación. 

ORGANISMOS RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 
Ministerio de Salud Pública del Chaco: unidad Provincial del Proyecto PROTEGER Chaco, 
Dirección General de Coordinación de Programas. 
Municipios de la Provincia del Chaco seleccionados. 

NORMATIVA / REGLAMENTACIÓN 
Convenio Marco firmado entre el Ministerio de Salud Pública del Chaco y el Ministerio de 
Salud de la Nación el 31 de Marzo del año 2016. 
Acuerdos de Capacitación firmados entre el Ministerio de Salud de la Provincia del Chaco y los 
CAPS seleccionados; periodos 2017 – 2018. 
Acuerdos de Participación firmados entre el Ministerio de Salud de la Provincia del Chaco y los 
Municipios Seleccionados; periodos 2017 – 2018. 
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PROGRAMA PROVINCIAL DE DIABETES  

DATOS DEL PROGRAMA 
SUBSECRETARÍA: Subsecretaría de promoción y prevención de la salud  
DIRECCIÓN: Dirección de coordinación general de programas en salud 
DEPARTAMENTO: Departamento de diabetes 
RESPONSABLE: Dra Silvia Arolfo 
CONTACTO:   

 Dirección: Av. 9 de julio 1099, Resistencia, Chaco 
 Teléfono: 362-4564490 

OBJETIVOS 
GENERAL:  
Brindar atención integral a pacientes diabéticos.  
ESPECÍFICOS: 

 Identificar a cada uno de los pacientes que reciben medicamentos  
 Brindar capacitación para la prevención en el interior provincial. 
 Brindar capacitación a profesionales de los distintos niveles de atención. 
 Mejorar la calidad de vida de pacientes diabéticos. 

LOCALIZACIÓN 
Todo el territorio de la Provincia del Chaco (8 regiones sanitarias). 

COMPONENTES Y PRESTACIONES 
COMPONENTES: atención profesional en el Primer, Segundo y Tercer nivel de atención con  
médicos especialistas y médicos residentes en formación en diabetes y nutrición, Licenciados 
en nutrición, Podólogos, Psicólogos y Enfermeros. 
PRESTACIONES:  

 Capacitaciones a personal del primer, segundo y tercer nivel de atención, mediante 
actividades, clases y ateneos para profesionales.  

 Suministrar medicamentos e insumos a diabéticos de toda la provincia del Chaco.  
 Promoción y prevención a través de medios de comunicación radial y televisiva 

(banners, folletería).  
 Charlas educativas a los pacientes con diabetes de tipo 1,2 y obesos. 

POBLACIÓN DESTINATARIA 
Población de la provincia del Chaco con diabetes. 

MODALIDAD DE EJECUCIÓN 
Articulación con los diferentes sectores: Unidad de obesidad y cirugía bariátrica, Unidad de 
diabetes y embarazo, Unidad de pie diabético, consultorio de traspaso de pacientes desde el 
Hospital Pediátrico al Hospital Perrando. 

REQUISITOS DE ACCESIBILIDAD 
No tener obra social. 

ORGANISMOS RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 
Ministerio de Salud Pública. 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
Ministerio de Salud Pública Provincial. 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA  

PROGRAMA NACIONAL DE ESCUELAS SOLIDARIAS (PROYECTOS SOCIOCOMUNITARIOS 
SOLIDARIOS “PREMIO PRESIDENCIAL”) 

DATOS DEL PROGRAMA 
SUBSECRETARÍA: Subsecretaría de calidad y equidad  
DIRECCIÓN: Dirección de Inclusión  
RESPONSABLE: Profesora Marta Insaurralde  
CONTACTO: 

 Teléfono: 362-4717813 

OBJETIVOS 
GENERAL:  
Permitir a los estudiantes ampliar su horizonte de aprendizaje y comprometerse en la 
transformación de su comunidad junto con otros sectores sociales, considerándose la 
participación de la familia y otros miembros así como instituciones de la comunidad. 
ESPECÍFICOS:  

 Aplicar el aprendizaje curricular de los estudiantes con acciones solidarias y desde una 
conciencia ciudadana, destinadas a mejorar la calidad de vida de su comunidad. 

LOCALIZACIÓN 
Regiones Educativas  I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI y XII. 

COMPONENTES Y PRESTACIONES 
Visitas técnicas, encuentros y reuniones para la ejecución de los proyectos. 
Acompañamiento a la labor de los docentes con una línea de publicaciones destinadas a 
socializar experiencias y dar pistas para su profundización. 

MODALIDAD DE EJECUCIÓN 
Encuentros de tutores a cargo de la implementación de los proyectos solidarios. 
Visitas técnicas para la corrección y monitoreo regular de la aplicación de los proyectos en 
territorio.  

ORGANISMOS RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 
Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología. 

NORMATIVA / REGLAMENTACIÓN 
Resolución del Consejo Federal de Educación 93/09. 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
Plan Operativo Anual Integral. 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
Apoyar al mejoramiento de los distintos niveles y las comunidades incrementando, valorando 
los proyectos enmarcados mediante las diferentes iniciativas productivas entre la escuela y la 
comunidad teniendo en cuenta las  potencialidades de las instituciones educativas. 
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AYUDA ESCOLAR PARA LA EDUCACIÓN (BECAS COMPLEMENTARIAS. ESTUDIANTES DE 
PUEBLOS ORIGINARIOS. ESTUDIANTES CON PROTECCIÓN DE DERECHOS Y/O EN CONFLICTO 
CON LA LEY PENAL) 

DATOS DEL PROGRAMA 
SUBSECRETARÍA: Calidad y Equidad 
DIRECCIÓN: Inclusión 
RESPONSABLE: Insaurralde, Marta Beatriz  
CONTACTO:  

 Teléfono: 362-4717813 

OBJETIVOS 
GENERAL:  
Garantizar el derecho individual y social a la educación. 
ESPECÍFICOS:  

 Brindar un apoyo económico a los estudiantes. 

LOCALIZACIÓN 
Regiones Educativas I, II, III, V, VI, VII, VIII, IX y XII. 

MODALIDAD DE EJECUCIÓN 
Encuentros, relevamientos y monitoreo con las Direcciones Regionales, referentes de Pueblos 
Originarios y Referentes Pedagógicos. 

REQUISITOS DE ACCESIBILIDAD 
Relevamientos y monitoreos con las Direcciones Regionales, referentes de Pueblos Originarios 
y Referentes Pedagógicos. 

ORGANISMOS RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 
Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología. 

NORMATIVA / REGLAMENTACIÓN 
Esta línea se encuadra dentro de la Ley Nacional Nº26206 y Ley de Educación Provincial 
Nº6691. 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
Programa Nacional Plan Operativo Anual Integral.  
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TURISMO EDUCATIVO  

DATOS DEL PROGRAMA 
SUBSECRETARÍA: Calidad y Equidad 
DIRECCIÓN: Dirección de Inclusión 
RESPONSABLE: Insaurralde, Marta Beatriz  
CONTACTO: 

 Teléfono: 362-4717813 

OBJETIVO 
GENERAL:  
Planificar y poner en práctica diferentes proyectos turísticos que constituyan una riqueza 
cultural para los estudiantes. Teniendo en cuenta que el encuentro de la riqueza en la 
diversidad,  la interacción y reconocimiento entre pares refuerzan la identidad individual y  
colectiva. 
ESPECÍFICOS:  

 Ampliar el universo cultural de los estudiantes, a partir de viajes por el territorio 
nacional y provincial.   

LOCALIZACIÓN 
Regiones Educativas: I-II-III-IV-V-VI-VII-VIII-IX-X-XI-XII. 

COMPONENTES Y PRESTACIONES 
Ley de Educación Nacional Nº26.206 - Ley de Educación Provincial N° 6691. 

MODALIDAD DE EJECUCIÓN 
Solicitud de viaje mediante notas y proyectos indicando lugar y objetivo del viaje. Corrección y 
devolución de sugerencias de los proyectos, así como los destinatarios de los mismos. 

REQUISITOS DE ACCESIBILIDAD 
Presentación de Proyectos. Emisión de Formularios sobre turismo. Nóminas de alumnos. 
Documentaciones en Regla del Medio de Transporte. 

ORGANISMOS RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 
Ministerio de Educación Cultura, Ciencia y Tecnología Ministerio de Educación y Deportes 

NORMATIVA / REGLAMENTACIÓN 
Ley de Educación Nacional.26.206-Ley de Educación Provincial. N° 6691 
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CONSUMO CUIDADO 

DATOS DEL PROGRAMA 
SUBSECRETARÍA: Calidad y equidad 
DIRECCIÓN: Políticas Socioeducativas 
COORDINACIÓN: Promoción Ciudadana 
RESPONSABLE: Cecilia Matarin Piasentini 
CONTACTO:  

 Teléfono: 362-4432144 - int. 4104 
 Mail: promocionciudadana2017@gmail.com 
 Domicilio: Bosch Nº 99, Resistencia, Chaco 

OBJETIVOS 
GENERAL:  
Acompañar y empoderar a los adolescentes para que, en calidad de referentes de sus pares, 
desarrollen iniciativas de cuidado y elaboren estrategias de prevención del consumo 
problemático. 
ESPECÍFICOS:  

 Desarrollar un trabajo con adolescentes sustentado en el reconocimiento de sus 
derechos. 

 Crear espacios que propicien instancias participativas para que los jóvenes puedan 
intervenir de modo efectivo en la toma de decisiones sobre cuestiones que los 
involucran. 

 Trabajar sobre las representaciones y las prácticas de los adolescentes en torno al 
consumo. 

 Desarrollar argumentos en base a información cierta y confiable. 
 Enseñar y aprender desde lo afectivo. 
 Despejar juicios rápidos y estigmatizantes frecuentes para construir saberes y vínculos 

significativos. 
 Construir colectivamente herramientas de prevención y cuidado. 

LOCALIZACIÓN 
La intervención se lleva a cabo en toda la Provincia del Chaco, desde las diferentes regionales 
educativas, municipios y comunidades  de mayor  vulnerabilidad social. 

COMPONENTES Y PRESTACIONES 
Encuentros de formación. Contención socioeducativa en talleres. Seguimiento y monitoreo de 
intervenciones socioeducativas.  

POBLACIÓN DESTINATARIA 
Estudiantes del Nivel Secundario y Terciario.  

MODALIDAD DE EJECUCIÓN 
El  Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología del Chaco lleva a cabo desde  las 
Regionales Educativas las articulaciones, gestiones y acciones colaborativas con los municipios. 
En este sentido se planifica y gestiona de manera conjunta, promoviendo compromiso en 
aspectos logísticos, pedagógicos y formativos para la puesta en marcha de los encuentros de 
formación y de los talleres de debate y reflexión. 

REQUISITOS DE ACCESIBILIDAD 
Ser adolescente o joven de la provincia del Chaco, sin discriminación de escolaridad, nivel de 
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escolaridad, sexo, raza o nación.  

ORGANISMOS RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 
Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de la Provincia del Chaco.  

NORMATIVA / REGLAMENTACIÓN 
 Resolución N°852/2017 del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de la 

Provincia del Chaco.  
 Resolución N° 2060/2017 del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de 

la Provincia del Chaco.  
 Ley Nacional de la Educación N° 26.206. 
 Resolución N°188/2012  del Consejo Federal de Educación. 
 Lineamientos Curriculares para la Prevención de las Adicciones  desarrollados por el 

Programa de Educación y Prevención del Ministerio de Educación de la Nación durante 
los años 2014 y 2015, y sancionados por el Consejo Federal de Educación,(Res. CFE 
256/15) 

 Ley de Salud Mental y Adicciones (N° 26657). 
 Ley del Plan Integral para el Abordaje de los Consumos Problemáticos (N° 26934). 
 Ley Nacional 26.061 de Protección Integral de los Derechos de Niños, Niñas y 

Adolescentes.  
 Ley Provincial N° 7.162. 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
Plan Nacional Argentina Enseña y Aprende  (Programa 29). 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
La inclusión de la prevención de las adicciones en los procesos educativos propone un desafío 
que atraviesa todos los niveles de la enseñanza obligatoria. Partiendo de los Lineamientos 
Curriculares para la Prevención de las Adicciones , desarrollados por el Programa de Educación 
y Prevención del Ministerio de Educación de la Nación durante los años 2014 y 2015, y 
sancionados por el Consejo Federal de Educación, (Resolución N° 256/15 Consejo Federal de 
Educación) se proponen fundamentaciones y apoyaturas específicas de la temática. De este 
modo la comunidad educativa se encuentra ante la posibilidad de desnaturalizar categorías, 
ideas y prácticas pedagógicas, para abrir la ventana a nuevos horizontes y sentidos. 
Es fundamental consolidar un posicionamiento pedagógico que sostenga y potencie los 
procesos de enseñanza y aprendizaje, desde una perspectiva de salud integral comunitaria y 
busque reconstruir el lazo social, restituir derechos y fortalecer proyectos de vida. 
Desde este programa, trabajamos específicamente con los alumnos sustentado en el 
reconocimiento de sus derechos,  procurando desarrollar oportunidades y condiciones para la 
demanda, la propuesta, la autonomía y la responsabilidad. 
La Ley 26.206 de Educación Nacional, en el capítulo VI art. 126 establece que los alumnos 
tienen derecho a “Participar en la toma de decisiones sobre la formulación de proyectos y en la 
elección de espacios curriculares complementarios que propendan a desarrollar mayores 
grados de responsabilidad y autonomía en su proceso de aprendizaje”. Estos espacios están 
vinculados a instancias participativas y de adultos que tienen la responsabilidad y deber de 
facilitarla. 
Promover la participación de adolescentes y jóvenes implica asumir que ellos/as pueden 
pensar y actuar en términos de procesos, alternativas, elaboración de propuestas. Desde este 
programa se propone a través de la creación de espacios de debate, reflexión y promoción de 
experiencias grupales trabajar sobre las representaciones y las prácticas de los adolescentes en 
torno al consumo problemático  para construir colectivamente herramientas de prevención y 



 

                                             64 

cuidado. 
Teniendo en cuenta las distintas experiencias y reflexiones que se dieron en los espacios de 
talleres sobre “consumo problemático” se invita a que los estudiantes  puedan compartir  
mensajes, temas, propuestas, ideas, proyectos en clave preventiva en torno al consumo de 
sustancias, que visibilicen estrategias de cuidado a través de las relaciones de reciprocidad, 
afectividad, confianza y preocupación por el otro.  
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EDUCACIÓN Y MEMORIA 

DATOS DEL PROGRAMA 
SUBSECRETARÍA: Calidad y Equidad 
DIRECCIÓN: Dirección General de Políticas  Socioeducativas  
COORDINACIÓN: Dirección de Promoción Ciudadana Dr. Daniel Piñeyro 
RESPONSABLE: Mirian Soto 
CONTACTO:  

 Mail: miriansotovillan@yahoo.com.ar / educacionymemoriachaco@gmail.com 

OBJETIVOS 
GENERAL:  
Favorecer el ejercicio de la memoria colectiva comprendiendo que en el pasado se encuentran 
sentidos claves para la consolidación del presente y la imaginación sobre el futuro. 
ESPECÍFICOS:  

 Producir conocimiento sobre la última dictadura con una impronta local y/o provincial, 
favoreciendo el diálogo intergeneracional y con diversos actores comunitarios 
provinciales y locales.  

 Promover la formación de una ciudadanía crítica y responsable. 

LOCALIZACIÓN 
En toda la provincia del Chaco, desde todos los niveles y modalidades. 

COMPONENTES Y PRESTACIONES 
Se ofrecen recursos para la efectiva inclusión de los contenidos curriculares mínimos comunes 
que establece en el artículo 92 de la mencionada ley, tales como: la construcción de una 
identidad nacional desde la perspectiva regional latinoamericana, la causa de la recuperación 
de Malvinas y el ejercicio y la construcción de la memoria colectiva de la historia reciente con 
el objetivo “de generar en los/as alumnos/as reflexiones y sentimientos democráticos y de 
defensa del Estado de Derecho y la plena vigencia de los Derechos Humanos”. 

MODALIDAD DE EJECUCIÓN 
Desde la provincia se llevan adelante políticas pedagógicas de educación e inclusión, con 
programas educativos, impulsando la participación de los jóvenes como ser, este programa: 
Educación y Memoria, Espacios de Participación y Democratización Estudiantil, Parlamento 
Juvenil, CAJ/CAI, Educación Agropecuaria, Plan de Lectura, la Subsecretaria de 
Interculturalidad y Plurilingüismo: Área Memoria e Interculturalidad, y las Direcciones de todos 
los Niveles y Modalidades, entre otros y trabajos de coordinación interministerial, con 
organismos como la Comisión por la Memoria y otros Poderes Estatales e Intendencias y el 
Centro Ana Frank Argentina. 
Se realizan Mesas de trabajos para la reflexión sobre un espacio de diálogo nuestra sociedad, 
nuestra historia reciente y nuestros derechos.  
Encuentros Nacionales y Regionales. 
Realización de seminarios y talleres para el abordaje de la Educación y Memoria, los Derechos 
Humanos, la Identidad, los Derechos del niño, la Democracia como construcción social, la 
xenofobia, la violencia de género, genocidio, Holocausto, etc. 
Participación en seminarios internacionales vinculados a la enseñanza del Holocausto y/o 
DDHH; encuentros nacionales y regionales.  

REQUISITOS DE ACCESIBILIDAD 
Alumnos de cualquier nivel y modalidad de la provincia. 

mailto:educacionymemoriachaco@gmail.com
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ORGANISMOS RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 
Ministerios de Educación nacionales y provinciales 
Dirección de Promoción Ciudadana  
Red Educación y Memoria. 

NORMATIVA / REGLAMENTACIÓN 
Ley de Educación Nacional N° 26.206: artículos  3 y 92.  
Núcleos de Aprendizaje Prioritarios (NAP): educación primaria, educación secundaria.  
Resolución CFE 188/12).  
Resolución CFE 269/15.  

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
Plan Operativo Anual Integral - Plan Nacional Argentina enseña y aprende, Programa 29. 
Financiamiento provincial. 
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PARLAMENTO JUVENIL DEL MERCOSUR 

DATOS DEL PROGRAMA 
SECRETARÍA: Educación 
SUBSECRETARÍA: Calidad y Equidad 
DIRECCIÓN: Dirección General de Políticas Socioeducativas 
COORDINACIÓN: Dirección de Promoción Ciudadana 
RESPONSABLE: Rotundo Carlos Diego 
CONTACTO:  

 Mail: diegorotundo@hotmail.com 

OBJETIVOS 
GENERAL:   
Generar espacios de participación para que jóvenes de diversos países intercambien, 
dialoguen y discutan alrededor de temas que tienen una profunda vinculación con sus vidas 
presentes y futuras.  
ESPECÍFICOS:     

 Ejercitarse en la práctica de la reflexión crítica y la expresión de sus ideas. 
 Brindar acceso para conocer el funcionamiento parlamentario, participar en debates 

constructivos y elaborar propuestas que aborden temáticas de interés común. 
 Brindar un escenario para construir posiciones propias sobre diversos temas, que  

permitan a los jóvenes conocer otras realidades. 
 Ofrecer a los jóvenes que asuman un rol protagónico en los cambios que el sistema 

educativo demanda, que conozcan y ejerzan sus derechos, sintiéndose parte de un 
“nosotros” común.  

 Brindar herramientas que les permitan participar activamente en sus grupos y 
comunidades. 

LOCALIZACIÓN 
La intervención se lleva a cabo en toda la Provincia del Chaco, desde las diferentes Regionales 
Educativas, municipios y comunidades.  

COMPONENTES Y PRESTACIONES 
El programa se desarrolla a través de instancias escolares. También se realiza una instancia 
nacional, donde se comparte con jóvenes de otras provincias. Y cada dos años una instancia 
internacional, donde representantes de cada Nación que compone el MERCOSUR se reúnen 
con los objetivos anteriormente mencionados. 
El programa cuenta con materiales específicos de trabajo, para alumnos y docentes. 
 
DESTINATARIOS   
Jóvenes de nivel Secundario en todas sus modalidades.  
 
MODALIDAD DE EJECUCIÓN 
El  Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología del Chaco lleva a cabo desde  las 
Regionales Educativas las articulaciones, gestiones y acciones colaborativas con las 
instituciones educativas de nivel secundario 
En este sentido se planifica y gestiona de manera conjunta, promoviendo compromiso en 
aspectos logísticos, pedagógicos y formativos para la puesta en marcha de los encuentros 
escolares, provinciales y Nacionales. Trabajando en conjunto con el equipo Nacional 
responsable del programa. 
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REQUISITOS DE ACCESIBILIDAD 
Los países que participan de este Programa acordaron establecer como rango de edad los 15 a 
17 años, pero dejando abierta la posibilidad de ampliarlo al rango de 14 a 18 años, si cada país 
lo considera necesario. También decidieron trabajar en escuelas estatales de nivel medio, 
priorizando a los sectores más vulnerables y promoviendo la participación en igual número de 
mujeres y varones. 

ORGANISMOS RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 
Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de la Provincia del Chaco.  
Ministerio de Educación Cultura, Ciencia y Tecnología de la Nación Argentina.  

NORMATIVA / REGLAMENTACIÓN 
Ley Nacional de la Educación N° 26.206 
Ley Provincial de  Educación N° 6.691 
Resolución N°3067/2018   
Ley Nacional de Protección Integral de Niños, Niñas y Adolescentes  N°26.062 
Ley Provincial de  Protección Integral de Niños, Niñas y Adolescentes  N°7162 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
Plan Nacional Argentina Enseña y Aprende (Programa 29) 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
El lema que guía al programa es “La escuela media que queremos”. Es necesario señalar que 
en los distintos países que integran el Programa las instituciones del nivel medio reciben 
diferentes nombres. Por ello, en sentido amplio, se ha optado por utilizar la expresión “escuela 
media” para aludir a la oferta escolar que atiende a jóvenes 12 a 18 años, sin que ello implique 
desconocer la diversidad de denominaciones existentes en los sistemas educativos de los 
países de la región. El Programa institucionaliza espacios de participación juvenil para que los 
jóvenes puedan debatir alrededor de los siguientes temas: 
Integración regional. • Inclusión educativa. • Género. • Jóvenes y trabajo. • Participación 
ciudadana de los jóvenes. • Derechos humanos. Y E.S.I. 
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PROGRAMA DE CENTROS DE ESTUDIANTES (C.E.) 

DATOS DEL PROGRAMA 
SECRETARÍA:   Educación 
SUBSECRETARÍA: Calidad y Equidad 
DIRECCIÓN: Dirección General de Políticas Socioeducativas  
COORDINACIÓN: Dirección de Promoción Ciudadana  
RESPONSABLE: Fabio Nuñez 
CONTACTO:  

 Mail: fabiofran12@gmail.com 
 Teléfono: 362-4755073 
 Dirección: Carlos Gardel 1199, Resistencia, Chaco 

OBJETIVOS 
GENERAL:  
Democratizar los espacios de discusión y decisión en las instituciones educativas. 
ESPECÍFICOS: 

 Generar un vínculo más estrecho entre los establecimientos con sus estudiantes. 
 Generar el tan mentado sentido de pertenencia y ciudadanía.  
 Reconstruir la posición del menor en todos los ámbitos en el cual participa, siendo el 

establecimiento educativo, el espacio que mayor aggiornamento necesita. 

LOCALIZACIÓN 
La intervención se lleva a cabo en toda la superficie de la Provincia del Chaco, desde las 
diferentes Regionales Educativas, municipios y comunidades  de mayor  vulnerabilidad social y 
las demandas.  

COMPONENTES Y PRESTACIONES 
Encuentros de centros de estudiantes por regionales educativas. 
Acompañamiento a las escuelas.  
Charlas en las distintas localidades. 
Creación de cuadernillos bases para implementación de centros de estudiantes. 

POBLACION DESTINATARIA 
El programa de Centros de Estudiantes se destina a todas y todos los estudiantes de las 
instituciones educativas del nivel secundario de la provincia. 

MODALIDAD DE EJECUCIÓN 
El  Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología del Chaco lleva a cabo desde  las 
Regionales Educativas las articulaciones, gestiones y acciones colaborativas con los municipios.  

REQUISITOS DE ACCESIBILIDAD 
Ser estudiante regular de la institución educativa a la cual pertenece. 

ORGANISMOS RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 
Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de la Provincia del Chaco.  

NORMATIVA / REGLAMENTACIÓN 
Ley Nacional de Centros de Estudiantes N° 26.877.  
Ley Provincial N° 5135, con la reforma de Ley Nº 6.589. 
Resolución Ministerial de Centros de Estudiantes N° 3060/18. 
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FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
Plan Nacional Argentina Enseña y Aprende (Programa 29). 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
El programa debe trabajar de manera transversal con otros programas del ministerio como ser 
ESI, Consumos problemáticos, Parlamento juvenil CAJ-CAI, ya que son complementos 
necesarios a la hora de abordar las cuestiones de estos espacios colectivos. 
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CONCEJO DELIBERANTE DE LA JUVENTUD 

DATOS DEL PROGRAMA 
SECRETARÍA:   Educación 
SUBSECRETARÍA: Calidad y Equidad 
DIRECCIÓN: Dirección General de Políticas Socioeducativa  
COORDINACIÓN: Dirección Promoción Ciudadana 
RESPONSABLE: Fabio Núñez 
CONTACTO:   

 Mail: fabiofran12@gmail.com   
 Teléfono: 362-4755075 
 Dirección: Carlos Gardel Nº1199, Resistencia, Chaco 

OBJETIVOS 
GENERAL:  
Promover y crear el Concejo Deliberante de la Juventud como espacio de diálogo y 
construcción de los jóvenes. 
ESPECÍFICOS: 

 Generar un espacio propicio para la participación de los y las jóvenes estudiantes, 
fortaleciendo el sistema democrático, el dialogo e inculcando los valores cívicos de 
mayor jerarquía. 

 Familiarizar a los jóvenes estudiantes con los mecanismos institucionales 
democráticos, y con el proceso de formación de las normas que nos regulan como 
ciudadanos. 

 Garantizar el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los deberes cívicos 
inherentes a la democracia. 

 Fortalecer el proceso participativo del joven en la comunidad, creando un espacio que 
le permita debatir, intercambiar ideas y generar el respeto y la tolerancia necesaria 
que la misma sociedad impone para mantener la paz social. 

 Generar vínculos estrechos entre las instituciones locales y los establecimientos 
educativos. 

 Fortalecer el sentido de pertenencia del joven con su comunidad, con la idea de 
generar un mayor respeto para con los valores sociales y culturales. 

LOCALIZACIÓN 
El programa tiene como alcance en toda la provincia del Chaco y se trabaja de forma 
sectorizada a través de los municipios. 

COMPONENTES Y PRESTACIONES 
Charlas sobre participación estudiantil. 
Debates con representantes de los distintos Concejos de las localidades. 
Acompañamiento hacia los jóvenes en actividades que surgen del programa. 
Seguimiento y monitoreo de objetivos específicos que se planea desde los espacios. 
Asistir a los jóvenes en sus propuestas. 
Propiciar la permanencia del grupo generado. 

MODALIDAD DE EJECUCIÓN 
El  Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología del Chaco lleva a cabo desde  las 
Regionales Educativas las articulaciones, gestiones y acciones colaborativas con los municipios.  
En este sentido se planifica y gestiona de manera conjunta, promoviendo compromiso en 
entre los actores intervinientes para la puesta en marcha de las diferentes actividades. 

mailto:FABIOFRAN12@GMAIL.COM
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REQUISITOS DE ACCESIBILIDAD 
Ser estudiante regular de una institución educativa y pertenecer a la localidad en la que se 
realiza el programa. 

ORGANISMOS RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 
Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de la Provincia del Chaco.  

NORMATIVA / REGLAMENTACIÓN 
Convenio entre el Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de la Provincia del 
Chaco (MECCyT) y el Concejo Municipal de Resistencia, Ordenanza N°4715 de ésta ciudad. 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
Plan Nacional Argentina Enseña y Aprende (Programa 29). 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
El programa debe trabajar de manera transversal con otros programas del ministerio como ser 
ESI, Consumos problemáticos, Parlamento juvenil CAJ-CAI, ya que son complementos 
necesarios a la hora de abordar las cuestiones de estos espacios colectivos. 
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CENTRO DE ACTIVIDADES INFANTILES- CENTRO DE ACTIVIDADES JUVENILES (CAI-CAJ) 

DATOS DEL PROGRAMA 
SUBSECRETARÍA: Calidad Y Equidad  
DIRECCIÓN: Dirección General De Políticas Socioeducativas. 
COORDINACIÓN: Dirección De Promoción Ciudadana  
RESPONSABLE: David Héctor Pagano 
CONTACTO: 

 Dirección: Manzana 27, Parcela 17, Barrio Provincias Unidas, Resistencia  
 Mail: davidpagano77@hotmail.com 
 Teléfono celular: 362-15-4768467 

OBJETIVOS 
GENERAL:  
Fortalecer las trayectorias escolares de niños, niñas, adolescentes y jóvenes que se encuentran 
en contextos de mayor vulnerabilidad social.   
ESPECÍFICOS: 

 Ampliar y mejorar las condiciones y formas de acceso, permanencia y egreso de los 
niños, niñas, adolescentes y jóvenes en las escuelas,  

 Fortalecer las trayectorias escolares y educativas de alumnos y alumnas a través de la 
participación en diferentes acciones organizadas en tiempos y espacios 
complementarios. 

 Fortalecer espacios de participación de los estudiantes a partir de iniciativas que 
promueven la educación artística, deportiva, ambiental y la formación ciudadana.  

 Ampliar la oferta educativa integrando la dimensión formal y no formal en el ámbito 
de la institución escolar.  

 Ampliar el universo cultural de los niños y las niñas, jóvenes y adultos, a través de la 
participación en actividades relacionadas con el arte, el juego, el deporte, las ciencias, 
las nuevas tecnologías y todas aquellas que se consideren relevantes en su entorno 
socio comunitario y que contribuyan a la inclusión social y cultural.  

 Generar actividades socioculturales y comunitarias que promuevan el fortalecimiento 
de lazos entre la escuela, las familias y las comunidades.    

LOCALIZACIÓN 
La intervención se lleva a cabo en toda la superficie de la Provincia del Chaco, desde las 
diferentes Regionales Educativas, municipios y comunidades  de mayor  vulnerabilidad social.  

COMPONENTES Y PRESTACIONES 
Encuentros de formación mediante: Diagnósticos comunitarios; Contención  socioeducativa en 
talleres. Seguimiento y monitoreo de intervenciones socioeducativas.  

POBLACIÓN DESTINATARIA 
Son destinatarios del Programa CAI - CAJ los niños, niñas, adolescentes y jóvenes conforme a la 
demanda de las regionales educativas y/o municipios, sus familias y sus comunidades. 

MODALIDAD DE EJECUCIÓN 
El  Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología del Chaco lleva a cabo desde  las 
Regionales Educativas las articulaciones, gestiones y acciones colaborativas con los municipios.  
En este sentido se planifica y gestiona de manera conjunta, promoviendo compromiso en 
aspectos logísticos, pedagógicos y formativos para la puesta en marcha de los encuentros de 
formación, talleres deportivos, artísticos,  pedagógicos y de construcción ciudadana,  

mailto:davidpagano77@hotmail.com
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cinedebate, reuniones y salidas socioeducativas . 

REQUISITOS DE ACCESIBILIDAD 
Ser niño, niña, adolescente o joven de la provincia del Chaco, sin discriminación de escolaridad, 
nivel de escolaridad, sexo, raza o nación.  

ORGANISMOS RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 
Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de la Provincia del Chaco.  

NORMATIVA / REGLAMENTACIÓN 
Ley Nacional de Protección Integral de Niños, Niñas y Adolescentes  N°26.061 
Ley Provincial de  Protección Integral de Niños, Niñas y Adolescentes  N°7162 
Resolución N°852/2017 del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de la 
Provincia del Chaco.  
Resolución N° 2060/2017 del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de la 
Provincia del Chaco.  
Ley Nacional de la Educación N° 26.206 
Resolución N°188/2012  del Consejo Federal de Educación.  

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
Plan Nacional Argentina enseña y aprende (Programa 29).  

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
Las transformaciones socioeconómicas y políticas del país interpelan al establecimiento de 
propuestas que impulsen nuevos procesos de inclusión. Ello requiere y nos obliga a dinamizar 
el acompañamiento de actividades viables de mayor creatividad que incidan en construcciones 
comunitarias de mayor organización y cooperación.   
El Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de la Provincia del Chaco a través de 
la Subsecretaria de Calidad y Equidad   impulsa un conjunto de decisiones políticas, 
pedagógicas y de financiamiento orientadas a una educación de calidad, inclusiva y equitativa, 
en el acompañamiento de los niños, niñas, adolescentes, jóvenes y adultos.  
En años anteriores se implementaron los programas de Centro de Actividades Infantiles (CAI), 
Centro de Actividades Juveniles (CAJ), Espacio de Acompañamiento a las Trayectorias Escolares 
(EsATE) y Espacios de Construcción Juvenil (ECJ). El actual programa se referencia con los 
objetivos de estos programas, pero adquiriendo nuevos matices y modalidades para su 
implementación.   
La puesta en marcha del programa CAI - CAJ adquiere en esta nueva modalidad características 
que lo tornan particular y específico en sus estrategias, modos de intervención y 
procedimiento para lograr sus objetivos. Esto implica en los equipos una nueva identidad que 
se afiance aún más en lo comunitario, en el trabajo interinstitucional y la reconstrucción del 
tejido social. Esta demanda responde a la necesidad de redefinir el rol social de las políticas 
socioeducativas en un contexto de avance de las políticas neoliberales y las consecuencias en 
las comunidades más populares.   
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PARLAMENTO INFANTIL 

DATOS DEL PROGRAMA 
SECRETARÍA: Subsecretaría de Calidad Y Equidad 
DIRECCIÓN: Dirección de Promoción Ciudadana - Dirección General De Políticas 
Socioeducativas 
COORDINACIÓN: Cristian Daniel Piñeyro 
RESPONSABLE: Beatriz Elena Miño  
CONTACTO:  

 Teléfono: 362-4432144 – Interno: 4104. 
 Mail: promocionciudadana2017@gmail.com  
 Dirección: Bosch Nº 99, Resistencia, Chaco 

OBJETIVOS 
GENERAL:  
Favorecer la creación de contextos participativos que permite a los alumnos y alumnas 
desarrollar el sentido de pertenencia a un “nosotros” común iniciándolos en el conocimiento 
intuitivo de sus derechos y obligaciones, para la toma de decisiones colectivas. 
ESPECÍFICOS: 

 Habilitar espacios de participación de los niños/as en las instituciones primarias con el 
acompañamiento y guía permanente y escucha atenta de los adultos.  

 Facilitar  espacios de expresión a los niños y las niñas, de formación para el debate, de 
trabajo en conjunto donde la voz de todos los participantes tengan lugar y valor, con el 
propósito  de disminuir la violencia en la convivencia escolar. 

 Promover la participación en debates constructivos y elaborar propuestas que aborden 
temáticas de interés común mejorando el desempeño del niño/niña en la escuela, en 
su relación con el otro. 

LOCALIZACIÓN  
El Programa Parlamento Infantil se desarrolla en todo el territorio del Chaco, específicamente 
en las escuelas de nivel Primario de Gestión Estatal. 

COMPONENTES Y PRESTACIONES:  
El Parlamento Infantil trabaja bajo el lema “con mi escuela construyo paz” y los temas o ejes a 
trabajar serán los siguientes: 

 Acoso Escolar 
 El valor de las relaciones personales, empatías. 
 Cooperación. 
 Las y los niñas/os como sujeto de derecho, derecho a la Educación. 
 Cuenta de dos instancias, la instancia escolar: se trabajara en las instituciones con las 

temáticas surgidas o en relación a problemáticas, aportes o inquietudes nuevas que 
encuentran íntimamente relacionadas y la instancia provincial se trabajara dichos 
temas con los delegados o “senadores que hayan surgido de la instancia escolar, 
elaborando un documento enriquecido por el intercambio de la experiencia de los 
delegados “senadores” de las diferentes instituciones. Los docentes de 5° y 6° que 
participen de esta invitación deberán diseñar una propuesta acorde a la necesidad del 
contexto o intereses de los alumnos, siguiendo los ejes propuestos, ver resolución 
3069/18. Los  4 “senadores” seleccionados en la instancia provincial, participaran del 
parlamento nacional, organizando por la fundación FUNDAL, en diferentes provincias 
año a año, en 2018 se realizó en San Juan, en el festejo de la semana Sarmientina. 

mailto:ciudadanA2017@GMAIL.COM%20,BOSCH
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POBLACIÓN DESTINATARIA 
Alumnos de escuela primaria que estén cursando el 5° y 6 ° grado. 

MODALIDAD DE EJECUCIÓN  
Se lleva a cabo en diferentes fases y momentos, con modalidades organizativas que  varían 
entre escuelas. La estrategia general tiene como objetivo que existan instancias escolares de 
debate, para luego pasar a una instancia de mayor alcance territorial, para que los 
participantes de la primera instancia lleven la voz de sus escuelas y lo contraído con sus pares. 
La instancia provincial, consistirá en la reunión de todos los representantes de las escuelas, se 
organizaran en comisiones, conformadas por niños de las diferentes escuelas. Las comisiones 
contaran como coordinadores guías y docentes acompañantes. El objetivo de las comisiones es 
llegar a un documento que contenga propuestas novedosas producto del intercambio de las 
ideas traídas de las instancias escolares. 

REQUISITOS DE ACCESIBILIDAD 
Ser alumno de escuelas primarias de 5º y 6º grado. 

ORGANISMOS RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA  
El Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología. 

NORMATIVA / REGLAMENTACIÓN  
La normativa vigente es la Resolución  3069/18. 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO  
Plan Nacional Argentina Enseña y Aprende (Programa 29). 
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PROGRAMA DE PROMOCIÓN DE CONDUCTAS SALUDABLES  

DATOS DEL PROGRAMA 
SUBSECRETARIA: Subsecretaria de Relación con la Comunidad  
DIRECCIÓN: Consejos Escolares  
CONTACTO:  

 Teléfono: 362-4570093 
 Mail: planificacionsubse.rce@gmail.com;  
 Dirección: Avenida 9 de Julio y calle 12, Resistencia, Chaco 

OBJETIVOS 
GENERAL:  
Generar espacios de información, reflexión y aprendizaje para docentes, padres, alumnos y 
miembros de la comunidad educativa, sobre conductas cotidianas relacionadas al bienestar y 
la salud de los individuos, desde un enfoque bio-psico-social. 
ESPECÍFICOS: 

 Promover la autogestión de las comunidades educativas para la organización de 
espacios informativos y reflexivos sobre conductas saludables. 

 Propiciar la modificación de las representaciones sociales que niños, adolescentes y 
adultos tienen sobre sus comportamientos cotidianos, generando el aprendizaje de 
nuevos hábitos y comportamientos. 

 Impulsar la conformación y desarrollo de los Consejos Escolares como organismos que 
enmarquen las actividades mencionadas, para lograr acciones efectivas y sustentables 
en el tiempo. 

LOCALIZACIÓN 
Todo el territorio de la Provincia del Chaco. 

DESTINATARIOS 
Alumnos de Nivel secundario y comunidad educativa en general. 

ORGANISMOS RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 
Consejos escolares en articulación con la subsecretaria  de políticas socioeducativas y la 
dirección de nivel secundario. 



 

                                             78 

CLAP - CORTOMETRAJES DE ESCUELAS SECUNDARIAS 

DATOS DEL PROGRAMA 
SUBSECRETARIA: Subsecretaria de Relación con la Comunidad  
DIRECCIÓN: Convivencia Comunitaria  
CONTACTO:  

 Teléfono: 362-4570093 
 Mail: planificacionsubse.rce@gmail.com  
 Dirección: Avenida 9 de Julio y calle 12, Resistencia, Chaco 

 
OBJETIVOS   
GENERAL: 
Promover la inserción de la escuela en la comunidad a través de la producción audiovisual. 
ESPECÍFICOS:  
 Brindar herramientas pedagógicas-creativas a alumnos y docentes para la realización de 

cortometrajes.  
 Sensibilización sobre temáticas referidas a las cuestiones que afectan la convivencia 

escolar con la comunidad, como la discriminación, la educación vial, la salud, el ambiente, 
la violencia, la interculturalidad, la lectoescritura, las conductas adictivas, el suicidio y la 
educación sexual integral. 

COMPONENTES Y PRESTACIONES 
Abordaje de una problemática de convivencia comunitaria identificada por los estudiantes. 
Realización de un cortometraje que refleje la visión de los alumnos sobre esta problemática. 

LOCALIZACIÓN 
Colegios secundarios de todo el territorio de la provincia del Chaco. 

DESTINATARIOS 
Dirigida a estudiantes y docentes del Nivel Secundario. 

ORGANISMOS RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 
Dirección de Convivencia Comunitaria. 


